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INTRODUCCIÓN 

El régimen jurídico tributario de los precios de transferencia internacionales ha sufrido, 

sin duda, una constante evolución durante la segunda mitad de este siglo debido a dos motivos 

fundamentales. De un lado, el fenómeno de la globalización de la economía ha supuesto un caldo 

de cultivo para la expansión de las empresas y empresas multinacionales. Así, con el crecimiento 

del tráfico internacional vinculado, se agudiza el conflicto de intereses existente entre tres 

posiciones enfrentadas. 

En primer lugar, la empresa o grupo multinacional diseña sus transacciones en pro de la 

maximización del beneficio conjunto de la unidad económica. En consecuencia, en virtud de la 

conexión existente entre los miembros de la misma y de la existencia de un interés común, 

establecerán condiciones “anormales” de mercado en sus relaciones comerciales y financieras, lo 

que provocará una deslocalización de beneficios empresariales de una soberanía fiscal a otra. 

  En segundo lugar, los denominados “paraísos fiscales” o Estados de baja tributación 

ofrecen ventajas tributarias con el propósito de atraer la inversión directa extranjera. A éstos 

deben unírseles los Estados que, siendo de alta tributación, resultan ser los receptores de la 

deslocalización de resultados económicos tras la realización de operaciones vinculadas 

internacionales que no responden al juego de fuerzas del mercado abierto.   

En tercer lugar, finalmente, los Estados de alta tributación sufren un detrimento en su 

recaudación a causa de la fijación de una política de precios de transferencia por parte de la 

empresa o grupo multinacional que no responde al valor normal de mercado de la operación en 

cuestión. 

El objetivo principal que se persigue en esta investigación es desarrollar una herramienta 

de consulta para todos aquellos profesionales interesados, que aborde los aspectos mínimos para 
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determinar la estructura basada en los precios de mercado y a la misma vez actualizar el 

conocimiento de los lectores con el fin que se conozca de manera más profunda la aplicación de 

los precios de transferencia en nuestro país y las regulaciones en materia tributaria que los rigen.   

Pero no puede plantearse una respuesta universal para contestar la pregunta respecto de si 

resulta imprescindible tener legislación específica sobre precios de transferencia, la situación 

podrá variar de país en país. Puede decirse que las diferencias existentes en los distintos sistemas 

tributarios nacionales hacen que los beneficios obtenidos en unos sean objeto de una carga 

tributaria menor en otros, creando entre otros un marco adecuado para el planeamiento tributario 

internacional. Dicho planeamiento, en principio, no puede juzgarse de modo negativo en la 

medida que no provoque o genere evasión fiscal en algún o algunos países. 

Durante los últimos años ha cobrado una trascendencia fundamental en nuestra 

legislación Tributaria y se le ha dado más auge a los precios de transferencia por lo que podemos 

decir en forma general que los precios de transferencia se pueden definir como el precio pactado 

en transacciones realizadas entre compañías vinculadas, en las que se transfieren bienes o 

servicios y que pueden ser diferentes a los que hubieran pactado partes independientes. 

Para el desarrollo de los métodos establecidos para la aplicación de precios de 

transferencia es necesario que tengamos en cuenta que en este caso la información hace al 

método. Realizar lo contrario, seria forzar el análisis de comparabilidad y restarle certeza al 

resultado, ya que en este caso en especial no se puede elegirse un método primero y luego buscar 

la información.  

Así como es importante no forzar la información para aplicar un método, es también 

importante no forzar la comparabilidad de la información para que se adapte a la transacción 

testeada. Los ajustes aplicados deben ser razonables para que el resultado sea procedente. 
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CAPÍTULO I: ANTECEDENTES GENERALES DE LOS PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 

1.1 Antecedentes de los precios de transferencia 

1.1.1. Origen y desarrollo de los precios de transferencia. 

Los precios de transferencia tienen su origen y desarrollo en el siglo XX conjuntamente 

con el desarrollo de las empresas multinacionales. En la medida, en que las empresas 

multinacionales empezaron a desarrollar unos criterios de maximización de beneficios y de 

minimización de riesgos por medio de la diversificación de las actividades de producción, 

comerciales y financieras que cada miembro del grupo realizaba en centros especializados de 

prestación de servicios, fueron surgiendo las técnicas para manejar los precios de transferencia 

entre los miembros. 

El vocablo precios de transferencia se utiliza desde principios del siglo XX, el primer 

organismo que lo estudia a fondo es la Organización de las Naciones Unidas a través del grupo 

AD HOC, concretándose los primeros esfuerzos normativos internacionales en los años 1928 y 

1935 en las convenciones de la Liga de las Naciones, en las cuales se reconoce el principio 

“arm´s length” (principio de plena competencia) como un mecanismo natural del mercado para 

reconocer el valor real de las operaciones mercantiles a través de la libre competencia entre 

partes no relacionadas, estos estudios se siguen conservando actualmente y sus lineamientos se 

plasman en un modelo tributario llamado “Modelo de la ONU”. 

La primera jurisdicción fiscal que promulgó una norma interna para combatir la 

manipulación de los precios de transferencia fue el Reino Unido en 1915. A través de la Ley de 

Finanzas de 1915, se establecía que en el supuesto de que una entidad no residente llevara a cabo 

actividades económicas con una empresa residente en el Reino Unido y que si la empresa no 
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residente poseía una estrecha conexión y ejerciera un control sustancial sobre la residente en la 

jurisdicción fiscal inglesa, si como consecuencia de esto el negocio realizado entre las dos 

producía en la empresa residente un beneficio menor que el que se habría esperado, la entidad no 

residente tributaría en el Reino Unido como agente de la empresa residente por los beneficios 

desviados hacia ella en la operación vinculada. 

En 1935 los EE.UU implementa en la sección 42 del Código Tributario de la Renta 

Interna la primera definición de “Precio normal de mercado abierto” y en 1963 que la OCDE 

implementa su primer modelo de CDI que incorpora la definición de “precio normal de 

mercado”  

En primer lugar, los países miembros de la OCDE han seguido en gran medida el 

Convenio Modelo al concluir o revisar convenios bilaterales. El progreso alcanzado en la 

eliminación de la doble imposición entre los países miembros puede medirse por el creciente 

número de convenios concluidos y revisados desde 1957 siguiendo las Recomendaciones del 

Consejo de la OCDE. Pero la importancia del Convenio Modelo ha de evaluarse, no sólo por el 

número de convenios concluidos entre países miembros, sino también por el hecho de que, 

conforme a las Recomendaciones del Consejo de la OCDE, tales convenios adoptan la estructura 

y, en la mayoría de los casos, las principales disposiciones del Convenio Modelo. La existencia 

del Convenio Modelo ha facilitado las negociaciones bilaterales entre los países miembros de la 

OCDE y ha hecho posible la deseable armonización de sus convenios bilaterales en beneficio de 

los contribuyentes y de las administraciones nacionales. En el año 1984 la misma OCDE ratifica 

en su informe sobre precios de transferencia, la consideración del principio de libre competencia. 
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Posteriormente, en 1979 la OCDE emite informe “Precios de Transferencia y empresas 

Multinacionales”, en este se afirma la primacía del principio de libre competencia para 

determinar el valor de bienes y servicios entre empresas conexas. 

Con el pasar de los años las exigencias para la aplicación de las directrices emitidas por la 

OCDE fue cobrando auge y con ella surgiendo la necesidad de reformar dichas directrices, 

debido a esto en al año de 1995 la OCDE emite las Directrices sobre Precios de Transferencia 

para las empresas Multinacionales y Administraciones Tributarias, las cuales analizan 

detalladamente el principio de plena competencia (principio arm´s length) especificado en el 

artículo 9 del Modelo Convenio y  

Establecen los procedimientos, metodología y otros conceptos relacionados a los Precios 

de Transferencia. 

Varios países implementaron y reformaron sus legislaciones tributarias y adoptaron las 

directrices emitidas por la OCDE para poder basar sus reformas en las aplicaciones de precios de 

Transferencia, es así como el año 2004 El Salvador incorpora los artículos 199-A y 199-B C.T 

referentes a determinación de Precios de Mercado. 

En el 2007 tuvo lugar la XI Reunión del Comité de Ministros de Hacienda o finanzas de 

Centro América, panamá y Republica Dominicana, se elabora el Modelo de Ley Sobre Precios 

de Transferencia. 

El Salvador formo parte de este comité por lo que en el año 2009 introduce los precios de 

transferencia en su normativa legal (Código Tributario) aunque en nuestro país el Ministerio de 

Hacienda cuenta con un departamento específico para los Precios de Transferencia la mayoría de 

profesionales no cuenta con las herramientas suficientes que brinden el conocimiento necesario 

para ello. 



4 
 

 

En el 2010 la OCDE emite una actualización de las directrices sobre Precios de 

Transferencia para las empresas Multinacionales y Administraciones Tributarias, dos años 

después en el 2012 se emite la guía DG-01/2012 Emitida para para facilitar a los contribuyentes 

el reconocimiento de Países, Estados o Territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o 

nula tributación y paraísos fiscales, en los cuales se encuentren domiciliados, constituidos o 

ubicados aquellos sujetos con los que efectúen operaciones o transacciones comerciales. 

Por esa misma época, encontramos en Argentina la primera regulación sobre precios de 

transferencia en Latinoamérica (Artículo 20 de la Ley 11682 de 1932). 

Otros países latinoamericanos demorarían mucho más en promulgar una regulación sobre 

la materia: México en 1992, Brasil en 1996 y Colombia en el 2002. 

1.1.2. Antecedentes económicos. 

Debido a la diferencia que existe en los diferentes países  sobre el manejo de regímenes 

impositivos, y las empresas que desarrollan sus actividades económicas en varias partes del 

mundo, denominadas en el contexto económico como Multinacionales, las Administraciones 

Tributarias de los diferentes   países   han   acogido   como   parte   de   su legislación local las 

directrices determinadas por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE), con la finalidad de determinar el cumplimiento del Principio de Plena Competencia 

(arm´s length) y mejorar la recaudación de impuestos por su aplicación, por lo que las empresas 

buscan optimizar su carga tributaria del grupo en su conjunto. 

1.2. Precios de transferencia en impuestos 

En la administración Tributaria, los precios de transferencia se utilizan para determinar 

los beneficios sometidos a tributación de grupos empresariales que, por su carácter internacional 
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(transnacional, importador, exportador) tienen divisiones en varios países. Si todos los gastos del 

grupo se originan en un país que tiene una carga fiscal o ésta es alta y la venta se produce en otro 

que no tiene imposición o que tiene una menor carga fiscal el beneficio obtenido no estará 

pagando impuestos o se ingresará una cantidad menor de la debida. 

En otras palabras, un grupo puede aprovechar el control que tiene sobre sus vinculados en 

el exterior, para transferir tributación de un país con un mayor nivel de impuestos a uno con 

menor nivel. 

Por ello, la legislación de precios de transferencia centra su atención de forma especial 

sobre las operaciones realizadas entre vinculados económicos o partes relacionadas, cuando una 

de las partes tiene domicilio fiscal en uno de los territorios conocidos como “paraísos fiscales”. 

Por ello, los países más desarrollados, que forman parte de la OCDE, definieron un marco 

metodológico para determinar, a través de los precios de transferencia, los precios o márgenes de 

beneficio en operaciones realizadas entre compañías controladas (vinculadas económicamente), 

incluyendo las obtenidas en el extranjero, aplicando este sistema posteriormente otros países en 

el mundo. 

La base de este marco metodológico es el llamado “Principio de Plena Competencia”, que 

en esencia busca determinar cuál hubiera sido el precio de la operación o los márgenes obtenidos 

por las partes si todas sus transacciones se hubiesen realizado dentro de un mercado competitivo, 

esto es, como si la operación se hubiera realizado con o entre partes independientes. 

De esta manera, se busca anular el efecto de las llamadas “transacciones controladas”, 

que son aquellas realizadas entre empresas de un mismo grupo y que, por lo tanto, normalmente 

no tendrán un precio igual al que tendría esa misma transacción si se hubiera realizado con una 

parte independiente o en el mercado libre. 
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1.3. Precios de transferencia en El Salvador 

Debido a la creciente expansión que ha registrado en los últimos años el flujo de 

mercancías entre los diferentes países del mundo, la demanda de bienes y servicios en mercados 

que antes no estaban abiertos al comercio internacional se ha incrementado, generando con ello 

la creación de grupos de empresas, las cuales se han expandido geográficamente en busca de 

dichos mercados o de ventajas competitivas que les permitan maximizar sus utilidades.  

Dichas empresas multinacionales han tenido que trasladar, cada vez con mayor 

frecuencia, centros de producción y distribución de bienes y servicios de un país a otro, a través 

de sus empresas vinculadas, dando origen al intercambio de bienes y servicios entre las mismas, 

todo esto con el objeto de aprovechar las economías de escala y dividir las funciones entre dichas 

empresas de acuerdo con el mejor rendimiento de los recursos con que cuenta cada una de estas 

en sus respectivos países. 

El intercambio de todos estos bienes y servicios entre empresas de un mismo grupo 

multinacional, ha dado origen a la problemática de determinar el precio óptimo de transferencia 

fijado entre las mismas. 

Esto trae consigo, para las autoridades fiscales de cada país, la tarea de vigilar que dichas 

empresas paguen los impuestos en su jurisdicción fiscal, en una base coherente con la utilidad 

que obtendrían empresas independientes en el mercado, ya que un precio de transferencia puede 

ser afectado por consideraciones de planeación corporativa, y de esta manera pudiera ser que no 

refleje las fuerzas reales de mercado. 

Antes de que El Salvador tuviera sus primeros avances en precios de transferencia hubo 

propuestas de legislación de los precios de transferencia. 

A nivel centroamericano se cuenta con:  
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a) Modelo de Ley sobre precios de transferencia elaborado el 21 de febrero de 2007, en la 

XI Reunión del Comité de Ministros de Hacienda o Finanzas de Centroamérica, Panamá 

y República Dominicana, celebrada en San José, Costa Rica. 

b) Modelo de Convenio para evitar la doble imposición, para Centroamérica y República 

Dominicana. 

Hasta que en el año 2009 El Congreso de El Salvador publicó sus reformas al Código 

Tributario a través del decreto No. 233 del 29 de diciembre del mismo año, que entre lo más 

relevante, introduce importantes adiciones al tema de precios de transferencia, de acuerdo a los 

siguientes artículos: 

1.3.1. Valor de mercado, Facultad de Autoridad Fiscal y Operaciones. 

 Según el Artículo 62-A. del Código Tributario salvadoreño "Para efectos tributarios, los 

contribuyentes que celebren operaciones o transacciones con sujetos relacionados, estarán 

obligados a determinar los precios y montos de las contraprestaciones, considerando para esas 

operaciones los precios de mercado utilizados en transferencias de bienes o prestación de 

servicios de la misma especie, entre sujetos independientes. Igualmente, los contribuyentes 

deberán determinar a precios de mercado las operaciones o transacciones que se celebren con 

sujetos domiciliados, constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes 

fiscales preferentes, de baja o nula tributación o paraísos fiscales. " 

Cuando los contribuyentes incumplan las obligaciones reguladas en el inciso anterior, la 

Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199-A, 199-B, 199-C 

y 199-D de este Código, determinará el valor de dichas operaciones o transacciones, 

estableciendo el precio o monto de la contraprestación, considerando para esas operaciones los 
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precios de mercado utilizados en transferencias de bienes o prestación de servicios de la misma 

especie, entre sujetos independientes. 

1.4. Historia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

No es posible estudiar la evolución de los precios de transferencia sin tener en cuenta a la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Esta se creó en 1961, con 

el doble propósito de establecer políticas que permitan lograr un alto grado de crecimiento y 

empleo entre sus Estados miembros, además de contribuir al impulso del comercio mundial 

sobre una base no discriminatoria, ha establecido dentro de sus tareas el beneficio de contar con 

una normativa, emitiendo también convenios, recomendaciones e informes que influyen 

activamente en la materia. 

En 1979, a través de su grupo de trabajo sobre las compañías multinacionales, emitió un 

primer reporte denominado “Informe del comité de asuntos fiscales de la OCDE sobre precios de 

transferencia y empresas multinacionales”. El contenido de este no tiene carácter obligatorio para 

los miembros, pero representa un conjunto de criterios que han sido aceptados por los Estados 

participantes.  

Posteriormente, la OCDE publicó un segundo informe denominado “Precios de 

transferencia y empresas multinacionales. Tres asuntos fiscales”, y en julio de 1995, el Consejo 

de Ministros de esta divulgó el primer capítulo de las “Directrices sobre precios de transferencia 

para empresas multinacionales y Administraciones Tributarias” 

La última actualización oficial fue realizada en junio 2010. En la actualidad los países 

miembros desean que el documento se simplifique para una mejor comprensión lo cual podría 

derivar en la siguiente versión. 
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Al tratarse el  tema  del  marco  legal  de  precios  de  transferencia  en  el  ámbito  

internacional,  la referencia indica claramente los documentos emitidos por la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), los cuales sientan una base para  las  

legislaciones  específicas  de  diversos  países,  tanto  en  aquéllos que pertenecen a la OCDE, 

como en aquéllos que no. 

El Foro conjunto de la Unión Europea sobre los precios de transferencia, emitió el 27 de 

junio de 2006, un Código de Conducta sobre la documentación relacionada con los precios de 

transferencia, la cual comprende una documentación armonizada y parcialmente centralizada 

sobre precios de transferencia para las empresas asociadas de la Unión Europea. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Conceptualización de precios de transferencia 

2.1.1. Definición de precios de transferencia. 

Precio pactado en transacciones realizadas entre compañías relacionadas mediante alguna 

vinculación que implique algún tipo de poder de decisión, en las que se transfieren bienes o 

servicios y que pueden ser diferentes a los que hubieran pactado partes independientes. 

Los precios de transferencia pueden tener diferentes definiciones, desde el punto de vista 

económico, contable, empresarial y de la administración tributaria, etc.  

Desde el punto de vista económico: son el monto cobrado por un segmento de una organización 

en concepto de un producto o servicio que el mismo provee a otro segmento de la misma 

organización. 

Desde el punto de vista contable: la representación monetaria de un bien o servicio 

intercambiado entre divisiones, este precio será reportado como un ingreso en la división de 

quien lo suministre y un costo en la división que lo reciba. 

Desde el punto de vista empresarial: son el precio que una compañía carga a otra compañía 

relacionada por la transferencia de bienes o servicios, de lo cual se deduce que en cualquier 

transacción entre compañías relacionadas existe un precio de transferencia 

Desde el punto de vista de la Administración Tributaria: los precios de transferencia y las 

normas que los rigen usualmente tienen por objeto evitar la manipulación de la base imponible 

de una jurisdicción fiscal, estableciendo reglas de precios de transferencia para ajustar estos 

precios y evitar verse privados de manera inequitativa, de impuestos a los que legal y justamente 

tienen derecho dado su soberanía fiscal. 
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La ubicación de dichas partes o entidades en diferentes jurisdicciones tributarias 

determina la necesidad de establecer la atribución de los rendimientos correspondientes a la 

transacción económica valuable a las partes asociadas, función que desempeña entre otros 

mecanismos la regulación tributaria de los precios de transferencia.  

2.1.2. Conceptos generales. 

Dentro del tema precios de transferencias existe una serie de conceptos que se utilizan 

con mayor frecuencia ya que para poder comprender todo lo relacionado a ese tema es necesario 

saber los conceptos de cada una de las partes importantes relacionadas con los mismos, a 

continuación, se mencionan unos de los más importantes: 

Ajuste compensatorio: Es en el cual el contribuyente declara un precio de transferencia a 

efectos tributarios que, constituye un precio de plena competencia en el marco de una operación 

vinculada, aunque dicho precio difiera del importe realmente cargado por las empresas 

asociadas. 

Arm´s length (Plena competencia): La empresa que realicen operaciones con partes 

relacionadas deben pactar precios por dichas operaciones, de manera similar a como lo hubieran 

hecho empresas no relacionadas en operaciones similares, bajo condiciones similares. 

Análisis de comparabilidad: Comparación de una operación vinculada con una o varias no 

vinculadas. Las operaciones vinculadas y no vinculadas son comparables si no existe diferencia 

alguna que afecte sustancialmente al factor elegido para aplicar la metodología. 

Base imponible: Es el monto sobre el cual se aplica el porcentaje de impuesto, establecido en la 

norma legal respectiva, para determinar el gravamen que debe ser pagado. 

Bien o servicio de la misma especie: Todos aquellos bienes y servicios que reúnen una serie de 

características económicas comunes que los hacen ser de igual o similar naturaleza. 
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Carga fiscal: Tributo o gravamen que se impone a una persona o cosa. 

Contribuyente: Son los sujeto pasivo sobre quien recae la obligación de abonar un impuesto 

conforme a la ley que lo reglamenta. 

Elusión: Se produce cuando se evita el cumplimiento de las obligaciones, recurriendo a medio 

no prohibido.  

Empresa multinacional: Empresa que desarrolla su actividad en varios estados nacionales 

simultáneamente. 

Entidades comparables: Todos aquellos sujetos que realizan la misma actividad económica que 

el sujeto evaluado. 

Evasión: Es la sustracción total o parcial al pago de un tributo por parte de quienes se 

encuentren jurídicamente obligado a realizarlo, mediante conducta fraudulenta tipificadas en la 

ley. 

Holding: Sociedad tenedora o sociedad matriz. 

Impuestos: Es un tributo que se paga a las administraciones públicas y al estado para soportar 

los gastos públicos. 

Operaciones comparables: Operaciones que son de la misma especie de la operación analizada. 

Paraíso fiscal: Son aquellos países y territorios que poseen un tratamiento diferenciado respecto 

de los impuestos de carácter directo a imputar, en relación a las rentas generadas por los sujetos 

domiciliados, caracterizándose por la escasa o nula tributación a que se someten estos últimos. 

Partes vinculadas: Se entenderá por parte vinculada la empresa que participe directa o 

indirectamente en la dirección, control o capital de otra empresa, o cuando la misma persona 

participe directa o indirectamente en la dirección, control o capital de ambas empresas. 
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Precio de mercado: Se entenderá por precio de mercado en las operaciones locales, el precio de 

venta que tengan los bienes o servicios, en negocios o establecimientos ubicados en el país no 

relacionados con el fiscalizado, que transfieran bienes o presten servicios de la misma especie. 

Supuestos de vinculación: Se entiende como transacción vinculada aquella que se efectúa entre 

empresas cuando tienen alguna forma de relación entre ellas. 

2.1.3. Finalidad de los precios de transferencia. 

Los precios de transferencia tienen varias finalidades a nivel general: 

 Permitir a cada país gravar los ingresos a los que legítimamente tiene derecho.  

 Para la Administración Tributaria es controlar la evasión y la elusión.  

 Desarrollar para las multinacionales herramientas de   planeación fiscal que les permita 

hacer frente a la realidad de encontrarse bajo varias jurisdicciones fiscales. 

 Asegurar la asignación óptima de los recursos de la empresa y, por otro lado, actuar como 

instrumento de control de la gestión o evaluación de los resultados económicos de cada 

miembro del grupo. 

2.2. Aplicabilidad de los precios de transferencia por contribuyentes y la Auditores 

Fiscales 

Los regímenes y requerimientos de información para determinar los precios de 

transferencia suelen ser exhaustivos. De acuerdo a las Directrices de la OCDE, es necesario un 

compromiso de cooperar estrechamente entre los contribuyentes y el fisco. Por su parte, los 

contribuyentes deben hacer un esfuerzo para compilar y suministrar la información, mientras que 

las administraciones tributarias deben abstenerse de requerir información o flexibilizar las 
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peticiones de información, toda vez que el contribuyente no pueda acceder a la misma o deba 

incurrir en costos excesivos.  

Los documentos comprobatorios deben ser los necesarios para justificar que se han 

valorado cada una de las transacciones llevadas a cabo por el contribuyente con sus partes 

relacionadas, de acuerdo a los lineamientos específicos de cada legislación interna, sean o no 

pactadas de acuerdo al principio de libre competencia o análogo establecido en la legislación. La 

documentación exigida en el marco de regímenes para el control de los precios de transferencia 

se puede considerar como estándar a nivel mundial, sobre todo en los países que siguen las 

Directrices de la OCDE. De acuerdo a las mismas. 

La documentación que puede ser requerida, aunque no de manera restrictiva, es la siguiente:   

1. La relativa a cada empresa asociada que participe en la operación vinculada sometida a 

revisión, tal como: 

i) la descripción general de la empresa; 

ii) la estructura organizativa del grupo empresarial; 

iii)  la articulación de la propiedad en el seno del grupo multinacional;  

iv) el volumen de ventas y los resultados de la explotación en los años más 

próximos precedentes a la operación bajo análisis; 

v) el nivel de operaciones del contribuyente con empresas extranjeras 

asociadas. Por ejemplo, el monto de ventas de activos inventariados, las 

prestaciones de servicios, el arrendamiento de activos materiales, el uso y la 

transmisión de activos intangibles y los intereses de préstamos. 

2. La información sobre fijación de precios, incluidas las estrategias comerciales y otras 

circunstancias especiales del caso; 
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3. Descripción de las circunstancias de las transacciones entre partes relacionadas y de las 

comparables; 

4. Análisis de la situación general del contribuyente desde el punto de vista comercial o 

industrial. Así como la información relativa al entorno de la empresa y los cambios 

previstos, y la influencia de estas previsiones en el sector en que opera el contribuyente, 

la dimensión del mercado, las condiciones de competencia, el marco legal, el progreso 

tecnológico y el mercado de divisas. 

5. La información acerca de las funciones desempeñadas (teniendo en cuenta los activos 

utilizados y los riesgos asumidos); 

6.  La información financiera; 

2.2.1. Obligación de los contribuyentes. 

Se establece la presentación de un informe de precios de transferencia. Este Informe 

recoge información relevante para el análisis de precios de transferencia, ya que pretende 

demostrar el cumplimiento del principio de plena competencia por parte de una empresa. 

Según el Código Tributario en su artículo 124-A establece que: Los contribuyentes 

que celebren operaciones con sujetos relacionados o sujetos domiciliados, constituidos o 

ubicados en países, estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o nula 

tributación o paraísos fiscales durante un ejercicio fiscal, y tales operaciones ya sea en forma 

individual o conjunta sean iguales o superiores a quinientos setenta y un mil cuatrocientos 

veintinueve dólares de los Estados Unidos de América ($571,429.00), deberán presentar un 

Informe de las operaciones que ejecute con dichos sujetos, a través de  los formularios que 

proporcione la Administración Tributaria con los requisitos y especificaciones técnicas que ésta 
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disponga para tal efecto. La presentación del Informe deberá realizarse a más tardar dentro de los 

tres primeros meses siguientes de finalizado el ejercicio fiscal. 

La sanción al incumplimiento de este articulo está estipulada en el art. 244 literal l) del código 

tributario. 

Los principales rubros incluidos en las declaraciones de precios de transferencia son: 

 Operaciones de activo 

 Operaciones de pasivo 

 Operaciones de ingreso; y 

 Operaciones de egreso. 

Otra información que se requiere de los contribuyentes a través de una declaración jurada, tiene 

que ver con las operaciones internacionales distinguiendo entre aquellas realizadas con partes 

relacionadas y con no relacionadas. 

Obligaciones de conservar informaciones y pruebas.    

Según el Código Tributario en su artículo 147, literal e) establece que:  Las personas 

o entidades, tengan o no el carácter de contribuyentes, responsables, agentes de retención o 

percepción, auditores o contadores, deberán conservar en buen orden y estado, por un período de 

diez años contados a partir de su emisión o recibo, la siguiente documentación, información y 

pruebas:    

e) La documentación de las operaciones realizadas con sujetos relacionados o sujetos 

domiciliados, constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes fiscales 

preferentes, de baja o nula tributación o paraísos fiscales. 

La documentación comprobatoria contendrá los estudios, documentos y demás soportes 

con los cuales el contribuyente demuestre que las operaciones o transacciones con sujetos 
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relacionados han sido determinadas considerando para esas operaciones los precios de mercado 

utilizados en transferencias de bienes o prestación de servicios de la misma especie, entre sujetos 

independientes. 

Documentación del contribuyente: 

 Identificación del contribuyente y de los distintos sujetos relacionados o sujetos 

domiciliados, constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes 

fiscales preferentes, de baja o nula tributación o paraísos fiscales. 

 Descripción de la naturaleza, características e importe de sus operaciones con los sujetos 

relacionados. 

 Análisis de comparabilidad detallado, describiendo además los ajustes realizados a los 

tipos de operación o empresas comparables seleccionadas, en caso de haberse efectuado.   

 Metodología utilizada, así como su procedimiento de aplicación y la especificación del 

valor que el contribuyente haya utilizado para determinar el precio o monto de sus 

operaciones. 

 Entre otras. 

 Información y documentación relativa al grupo empresarial al que pertenezca el 

contribuyente. 

 Descripción general de la estructura organizativa, jurídica y operativa del grupo.   

 Descripción general de la naturaleza e importe de las operaciones entre las empresas del 

grupo. 

 Descripción general de las funciones y riesgos de las empresas del grupo. 

 Relación de la titularidad de las patentes, marcas, nombres comerciales y demás activos 

intangibles, así como importe de las contraprestaciones derivadas de su utilización.   
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 Descripción de la política del grupo en cuanto a las operaciones realizadas con los sujetos 

relacionados. 

 Relación de los contratos de prestación de servicios entre las empresas del grupo.  

 Memoria del grupo o informe anual equivalente. 

 Entre otras. 

Obligaciones de presentar o exhibir la información y de permitir el Control. 

Según el Código Tributario en su artículo 126, literales a) y d) establece: Los sujetos 

pasivos están obligados:   

Literal a): A presentar o exhibir a la Administración Tributaria, las declaraciones, 

balances, inventarios físicos valuados y los registrados contablemente con los ajustes 

correspondientes si los hubiere, informes, documentos, archivos y registros, 

comprobantes de crédito fiscal, facturas, comprobantes de origen de las mercaderías, 

listas de precios y demás informes relacionados con hechos generadores de los impuestos;   

Literal d): En general, a dar las aclaraciones que le fueren solicitadas por aquella, 

como también presentar o exhibir a requerimiento de la Administración Tributaria dentro 

del plazo que para tal efecto le conceda, los libros o registros contables exigidos en este 

Código y a los que resulten obligados a llevar de conformidad a otras leyes especiales 

Retención a sujetos de impuesto no domiciliados:    

Según el Código Tributario en su artículo 158, inciso quinto y sexto establece que: 

las filiales o sucursales deberán efectuar la retención a que se refiere el presente artículo con 

carácter de pago definitivo, en el porcentaje previsto en el mismo, por los pagos que realicen a 

sus casas matrices en cualquier concepto, salvo que correspondan a la adquisición de bienes 

muebles corporales o utilidades que ha obtenido la filial o sucursal que ya hayan pagado el 



19 
 

 

Impuesto correspondiente, la cual deberán enterar en el plazo, forma y medios que las leyes 

tributarias estipulen. 

El porcentaje de retención será el veinte por ciento (20%) o las tasas reducidas 

establecidas en los literales del a) al d) del mismo artículo, según corresponda.    

Se exceptúa del tratamiento a que hace referencia el literal c) mencionado, a los servicios 

de financiamiento prestados entre sujetos relacionados, a los que se les aplicará el porcentaje del 

veinte por ciento (20%) regulado en el inciso primero de dicho artículo. 

Según el Código Tributario en su artículo 158-A  establece que: Las personas 

naturales o jurídicas, sucesiones, fideicomisos, sociedades irregulares o de hecho o unión de 

personas, domiciliados en el país, deberán retener el veinticinco por ciento (25%) como pago 

definitivo, cuando paguen o acrediten sumas a personas naturales o jurídicas, entidad o 

agrupamiento de personas o cualquier sujeto, que se hayan constituido, se encuentren 

domiciliados o residan en países, estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja 

o nula tributación o paraísos fiscales, de acuerdo a este Código, o que se paguen o acrediten a 

través de personas, entidades o sujetos constituidos, domiciliados o residentes en los referidos 

países, estados o territorios y cuyo pago tenga incidencia tributaria en la República de El 

Salvador. 

Se exceptúan de lo antes dispuesto, las sumas pagadas o acreditadas:   

a) Por adquisiciones o transferencias de bienes tangibles.   

b) Efectuadas a sujetos o entidades domiciliados en países centroamericanos que hayan 

suscrito, y ratificado el Convenio de Asistencia Mutua y Cooperación Técnica entre las 

Administraciones Tributarias y Aduaneras de Centroamérica. 
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c) Efectuadas a sujetos o entidades domiciliados en países, estados o territorios que hayan 

suscrito, y ratificado y cumplan efectivamente Convenios de Intercambio de información 

y documentación de carácter tributario o Convenios para evitar la Doble Tributación del 

Impuesto sobre la Renta con la República de El Salvador. 

d) Rentas beneficiadas con las tasas de retención reducidas del artículo 158 de este Código. 

Según la Ley de Impuesto Sobre la Renta en su artículo 29-A establece que: No se 

admitirán como erogaciones deducibles de la renta obtenida:   

Numeral 6) inciso segundo En ningún caso serán deducibles las pérdidas provenientes 

de actos u operaciones efectuadas entre sujetos relacionados, o con personas o entidades 

residentes o domiciliadas en países, estados o territorios con regímenes fiscales 

preferentes, de baja o nula tributación o paraísos fiscales   

Numerales 12) y 13) 12) Los costos y gastos relacionados con rentas sujetas a retención 

cuando se haya efectuado el pago y no se hubiere cumplido con la obligación de retener y 

enterar el impuesto retenido. 

Numeral 13) Los costos o gastos incurridos relacionados con rentas sujetas a retención, 

salvo que el agente de retención entere en el ejercicio o periodo de imposición respectivo, 

el valor que corresponde pagar en concepto de retenciones.   

Numeral 14) Los intereses, comisiones y cualquier otro pago proveniente de operaciones 

financieras, de seguros o reaseguros celebradas por el sujeto pasivo prestatario, en 

cualquiera de los casos siguientes:    

a) No se hubiere efectuado las retenciones de Impuesto sobre la Renta o de 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

establecidas en el Código Tributario, cuando corresponda.   
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b) El prestamista o prestador fuere un sujeto relacionado domiciliado, y éste no 

los hubiere declarado como rentas gravadas en el ejercicio o período impositivo de 

su devengo. 

2.2.2. Obligación del Auditor. 

Según el Código Tributario en su artículo 135, literal f) establece que: Los Auditores 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones: f) Reflejar en el Dictamen y en el Informe 

Fiscal, la situación tributaria del sujeto pasivo dictaminado, incluyendo una nota o apartado que 

las operaciones entre sujetos relacionados o con sujetos domiciliados, constituidos o ubicados en 

países, estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o nula tributación o 

paraísos fiscales cumplen con las leyes tributarias y el presente Código.    

Según el Reglamento del Código Tributario en su artículo 68, literal i) establece que: 

el informe sobre la situación fiscal del contribuyente, se integrará de la forma siguiente: 

Literal i) Se revelarán los saldos y las transacciones con sus principales accionistas, 

subsidiarias, asociadas y afiliadas.   Estas transacciones son, entre otras, la adquisición o 

enajenación de bienes, la prestación o recepción de servicios; el otorgamiento o recepción 

del uso o goce temporal de bienes; así como la celebración de contratos que den lugar al 

pago de regalías, comisiones u otro tipo de pagos. 

Los formatos establecidos sugeridos por la Dirección General de Impuestos Internos a 

partir del 06 de mayo de 2011 para el dictamen e informe fiscal son: 

Dictamen fiscal: 

Según en el Código Tributario en su artículo 129 establece que: Para efectos de este 

Código, se entenderá por dictamen fiscal el documento en el que conste la opinión relacionada 

con el cumplimiento de las obligaciones tributarias del contribuyente, emitida por un Licenciado 
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en Contaduría Pública o un Contador Público Certificado, en pleno uso de sus facultades 

profesionales de conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Ejercicio de la 

Contaduría.  

A continuación, se presentan los lineamientos establecidos para la elaboración del 

dictamen fiscal según la dirección general de impuestos internos: 

 con apartado sobre examen de operaciones con sujetos relacionados y paraísos fiscales 

con opinión de cumplimiento. 

 con apartado sobre examen de operaciones con sujetos relacionados y paraísos fiscales 

con opinión de incumplimiento. 

Informe fiscal: 

Según el Código Tributario en su artículo 129 establece que se entenderá por 

informe fiscal: el documento que contendrá un detalle del trabajo realizado por el Auditor y los 

resultados obtenidos, lo cual constituye un fundamento de lo expresado en el dictamen fiscal.  

 Con apartado sobre examen de operaciones con sujetos relacionados y paraísos fiscales 

con resultados de cumplimiento. 

 Cuando el contribuyente no tiene operaciones con sujetos relacionados y paraísos fiscales 

y existe opinión de cumplimiento. 

 Cuando el contribuyente tiene operaciones con sujetos relacionados y paraísos fiscales y 

existe opinión de incumplimiento. 
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FORMATO SUGERIDO DE DICTAMEN FISCAL CON OPINION DE CUMPLIMIENTO 

            (Párrafo de introducción) 

1. Hemos examinado… 

(Párrafo del alcance) 

 

2. Nuestro examen fue realizado de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria (NIA) 

emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC por sus siglas en ingles) y 

Norma de Auditoria de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias emitidas por el consejo 

de vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria de El Salvador. Po 

consiguiente incluyo el examen en base a pruebas selectivas de la evidencia que respalda el 

cumplimiento por parte de (Nombre del Contribuyente), de las obligaciones antes 

indicadas. Además, efectuaron aquellos otros procedimientos que consideramos necesario 

en las circunstancias, incluyendo la verificación de existencia (o la no existencia) de 

operaciones realizadas con sujetos relacionados o con sujetos domiciliados, constituidos o 

ubicados en países, estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o nula 

tributación o paraísos fiscales. Consideramos que nuestro examen proporciona una base 

razonable para emitir nuestra opinión. Nuestro examen proporciona una determinación o 

resolución legal sobre el cumplimiento de (Nombre del Contribuyente) con las 

obligaciones tributarias especificas en el primer párrafo de este dictamen. 

(Párrafo de opinión) 

3. En nuestra opinión (Nombre del Contribuyente) cumplió en todos los aspectos importantes, 

con las obligaciones tributarias referidas en el primer párrafo, por el año terminado al 31 

de diciembre de 20_____ 



24 
 

 

FORMATO SUGERIDO DE DICTAMEN FISCAL CON OPINION DE 

IMCUMPLIMIENTO 

(Párrafo explicativo de incumplimiento)  

3. Como resultado de nuestro examen, hemos identificado que (Nombre del Contribuyente) 

ha incurrido en incumplimientos a las obligaciones referidas en el primer párrafo, los 

cuales son detallados a continuación: 

INCUMPLIMIENTOS SUSTANTIVOS: 

 

a) Ley de Impuesto Sobre la Renta 

I. Durante el ejercicio impositivo de 20______ se dedujo el impuesto de importación 

de mercancía a precios superiores de mercado en importaciones realizadas con su 

proveedor relacionado….(xx)…. 

………….de acuerdo a número ___ de procedimientos en informe fiscal y numero ___ 

de anexo de hallazgos que se adjuntan. 

 

4. En nuestra opinión, (Nombre del Contribuyente) cumplió en todos los aspectos 

importantes, con las obligaciones referidas en el primer párrafo, por el año terminado el 

____ de __ 20__ excepto por los incumplimientos expresados en el párrafo precedente, 

correspondientes al ejercicio dictaminado. 
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FORMATO SUGERIDO DE INFORME FISCAL CON OPINION DE CUMPLIMIENTO 

2.1 Como parte de nuestro examen…. 

Dentro de los procedimientos que llevamos a cabo están los siguientes: 

2.2 

2.3  Evaluamos la estructura organizativa, la relación de socios, accionistas, familiares y 

proveedores, y realizamos los procedimientos necesarios, solo una base de pruebas selectivas de 

la evidencia proporcionada por (Nombre del Contribuyente), para determinar la existencia de 

operaciones con sujetos relacionados sujetos domiciliados, constituidos o ubicados en países, 

estados o territorio con regímenes fiscales preferentes, constituidos o ubicados en países, 

estados o territorio con regímenes fiscales preferentes de baja o nula tributación o paraísos 

fiscales comprobando que existen operaciones de dicha naturaleza, las cuales han sido 

informadas a la administración tributaria en el plazo legal de acuerdo a lo establecido en el 

Código Tributario. 

2.4 Revisamos sobre la base de pruebas selectivas, que los bienes y servicios adquiridos o 

utilizados por el contribuyente, así como los transados o prestados por este, estuvieran 

debidamente registrados en la contabilidad y hubieren sido recibidos, utilizados e presentados 

respectivamente. Además  sobre precios transados por los bienes y servicios en las operaciones 

realizadas con los sujetos referidos en el párrafo 2.3 y su razonabilidad de acuerdo a precios de 

mercado según lo establecido en el Código Tributario; comprobando su apego a las 

disposiciones fiscales. 

2.8 Revisamos sobre la base de pruebas selectivas los saldos y transacciones con los principales 

accionistas, subsidiarias asociada, y afiliadas que se describen en la Nota__y __ a los estados 

financieros, adjunta al formulario carta de presentación del dictamen fiscal y las demás 

operaciones realizadas con los sujetos referidos en el párrafo 2.3 de este informe; comprobando 

su apego a las disposiciones fiscales 
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2.3.  Partes vinculadas o partes relacionadas. 

El concepto de operación vinculada o controlada o de operaciones entre vinculados 

económicos, es un elemento esencial a la hora de hablar de los precios de transferencia, no solo 

en cuanto constituye uno de los presupuestos de aplicación, junto con el principio de plena 

competencia o “arm ́s length”, sino también “en cuanto encierra en sí la razón de la norma, 

constituida por la intención de neutralizar las transferencias de materia imponible entre 

empresas.” 

La doctrina internacional define las operaciones entre sociedades vinculadas como 

“aquellas que, al amparo de relaciones comerciales o financieras cuyas condiciones difieren de 

las que pactarían sociedades independientes en situación de libre concurrencia, comportan 

traslaciones indirectas de beneficios de unas a otras.  Dentro de ellas se entienden comprendidas 

compras o ventas a precios fijados más altos o más bajos, préstamos a un interés distinto al 

habitual en los mercados financieros e incluso sin interés, facturación por servicios ficticios, 

imputación de excesivos costes de dirección...”. 

Para que dos empresas sean consideradas como relacionadas o vinculadas, debe existir 

influencia de una de ellas sobre la otra. Para determinar la existencia de partes vinculadas y/o 

relacionadas a efectos de precios de transferencia, las normas deben plantear los supuestos que 

definen el grado de vinculación.   

Usualmente, una norma típica, plantea criterios de tipo jurídico definidos por la 

participación directa o indirecta en la dirección, el control o el capital accionario en otra 

empresa, y de tipo fácticos u operacionales, como por ejemplo: cuando existe goce de 

exclusividad como agente, distribuidor o concesionario para la compra-venta de bienes, servicios 

o derechos por parte de otra; cuando una empresa asume las pérdidas o gastos de la otra, etc.    
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Cada país puede normar o establecer criterios adicionales para delimitar el universo de 

contribuyentes o transacciones sujetas al régimen de precios de transferencia. 

 País Condición adicional para establecer partes vinculadas o relacionada 

 

El Salvador 

 

La parte relacionada debe poseer al menos el veinticinco por ciento (25%) del 

capital social. Distribuidores exclusivos, y compras a proveedores del exterior 

mayores al cincuenta por ciento (50%) de las compras totales. 

 

Supuesto de Vinculación El Salvador 

Participación accionaria directa o indirecta 25% o mas 

Proporción en transacciones (Ej. compras, ventas, etc.) 50% o mas  

 

El criterio de vinculación se establece en base a un porcentaje máximo o mínimo del 

capital social. Colateralmente, esto ayuda a las administraciones tributarias a reducir el número 

de contribuyentes alcanzados por la normativa y ser más precisos en el control de las operaciones 

entre partes vinculadas. 

2.3.1. Según las Normas Internacionales de Contabilidad. 

Las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC 24, Informaciones a revelar sobre 

partes relacionadas) se definen parte relacionada cuando “una   parte   se considera   relacionada 

con otra parte si una de ellas tiene la posibilidad de ejercer el control sobre la otra, o de ejercer 

influencia significativa sobre ella al tomar sus decisiones financieras y operativas.”  Y 

transacción con partes relacionadas como “toda transferencia de recursos u obligaciones entre 

partes relacionadas, con independencia de que se cargue o no un precio.”   
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Control: Es el poder para dirigir las políticas financieras y de explotación de una entidad, con el 

fin de obtener beneficios de sus actividades. 

Influencia significativa: Es el poder para intervenir en las decisiones de política financiera y de 

explotación de la entidad, aunque sin llegar a tener el control de las mismas. Puede obtenerse 

mediante participación en la propiedad, por disposición legal o estatutaria, o mediante acuerdos. 

Personal clave de la dirección: Son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad 

para planificar, dirigir y controlar las actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente, 

incluyendo cualquier miembro (sea o no ejecutivo) del consejo de administración u órgano de 

gobierno equivalente de la entidad. 

Transacción entre partes vinculadas: Es toda transferencia de recursos, servicios u 

obligaciones entre partes vinculadas, con independencia de que se cargue o no un precio. 

2.3.2. Según la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). 

En las Guías de las OCDE en su glosario definen operaciones vinculadas como: 

“operaciones entre dos empresas que están asociadas entre sí” y posteriormente señala como “los 

precios de transferencia son los precios a los que una empresa transmite bienes materiales y 

activos intangibles o presta servicios a empresas asociadas.” 

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico establece en sus 

directrices los conceptos de Control, Dirección y Capital que se detallan a continuación: 

 El Concepto de control. 

Uno de los criterios que permiten pensar en la vinculación entre empresas se deriva de los 

diferentes grados de control que puede existir entre ambas. Una empresa puede considerarse 

“como controlante cuando está en condiciones de determinar en forma continua en el tiempo la 
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voluntad y normas directivas de la controlada.” Sin embargo, existen diferentes modalidades de 

control, el cual podrá ser interno o externo, dependiendo de la situación de que se trate.   

Control interno, se hace referencia al control interno, el cual puede ser directo o indirecto, 

cuando el dominio se ejerce casi desde “adentro” de la misma empresa respecto de otra, este 

puede tratarse bien por el derecho de emitir votos constitutivos de mayoría mínima decisoria o 

por tratarse de un accionista con la mayoría en virtud de su participación accionaria. 

Control externo, el control externo    igualmente, se dará en los casos  donde  se  constituye  una  

influencia dominante  en  virtud  de  una  relación  contractual,  que permite  de  parte  de  una  

sociedad    ejercer  un  control en las  decisiones  de  los  órganos  de  administración  de  otra  

sociedad. El ejercicio de influencia dominante de una sociedad sobre otra “consiste en imponerle 

pautas para el cumplimiento de su objeto social, sometiéndola a una dirección unificada”.   

El Concepto de dirección. 

Otro de los criterios señalados por el artículo 9º es el de dirección. Este puede tender a 

confundirse  con el criterio de control, en virtud  que también implica la posibilidad que una 

matriz y las subordinadas tengan  conjunta o separadamente el derecho de emitir los votos 

constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta de socios o la asamblea, o tengan el 

número de votos necesario para elegir la mayoría  de  miembros  de  la  junta  directiva  si  la  

hubiera,  es  decir  que tenga  capacidad para seleccionar y decidir sobre los órganos de decisión  

y por lo tanto influir sobre las decisiones de estos órganos.   

El Concepto de capital.  

Finalmente, el tercer criterio que señala el artículo 9º es el referente al capital. En virtud 

que la doctrina entiende capital como la “medida de valor de la totalidad de lo aportado por los 
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socios”, este criterio tendrá su desarrollo en el porcentaje determinado por la ley de aportes de 

capital a una empresa que realiza otras empresas u otra persona vinculada con esta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la figura 1 se muestra el análisis especifico de los criterios establecido por el artículo 9 del modelo convenio de 
la OCDE sobre empresas asociadas. 

2.3.3. Según la legislación nacional. 

El artículo 199-D del Código Tributario consagra todo lo relacionado con operaciones 

con vinculados económicos o partes relacionadas respecto del régimen de precios de 

transferencia. Solo con fines metodológicos, se han agrupado los distintos literales enunciados en 

el artículo 199-D. 

Vinculación en virtud del control. Serán las relaciones efectuadas entre una sociedad y 

sus socios, así como los cónyuges, ascendientes o descendientes de cualquiera de ellos, es decir 

en las que exista una estrecha relación en la posibilidad de toma de decisiones.   

 Cuando uno de ellos dirija o controle la otra, o posea, directa o indirectamente, al menos 

el 25% de su capital social o de sus derechos de voto; (art. 199-D inc. a), Código 

Tributario)  

Figura 1 
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 Cuando cinco o menos personas dirijan o controlen ambas personas, o posean en su 

conjunto, directa o indirectamente, al menos el 25% de participación en el capital social o 

los derechos de voto de ambas personas; (art. 199-D inc. b), Código Tributario)  

 A los efectos de los literales anteriores, también se considera que una persona natural 

posee una participación en el capital social o derechos de voto, cuando la titularidad de la 

participación directa o indirectamente, corresponde al cónyuge o persona unida por 

relación de parentesco en línea directa o colateral, por consanguinidad hasta el cuarto 

grado o por afinidad hasta el segundo grado; (art. 199-D inc. d), Código Tributario) 

Vinculación entre sociedades pertenecientes a un mismo grupo empresarial.  

 Las operaciones efectuadas entre una sociedad y otra perteneciente al mismo grupo de 

sociedades, socios   de   otra sociedad del mismo grupo; cónyuges, ascendientes o descendientes 

de dichos socios” 

 Cuando sean sociedades que pertenezcan a una misma unidad de decisión o grupo 

empresarial.  

En particular, dos sociedades forman parte de la misma unidad de decisión o grupo 

empresarial si una de ellas es socio o partícipe de la otra y se encuentra en relación con 

ésta en alguna de las siguientes situaciones: 

i)  Posea la mayoría de los derechos de voto. 

ii)  Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano 

de administración. 

iii) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con otros socios, de la mayoría 

de los derechos de voto. 
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iv)  Haya designado exclusivamente con sus votos a la mayoría de los miembros del 

órgano de administración. 

v)  La mayoría de los miembros del órgano de administración de la sociedad 

dominada sean miembros o gerentes del órgano de administración de la sociedad 

dominante o de otra dominada por ésta. 

Cuando dos sociedades formen parte cada una de ellas de una unidad de decisión o grupo 

empresarial respecto de una tercera sociedad, de acuerdo con lo dispuesto en este literal, todas 

estas sociedades integrarán una unidad de decisión o grupo empresarial; (art. 199-D inc. c), 

Código Tributario). 

Vinculación en virtud del control de resultados. Aquellas donde el control sea ejercido 

por la participación directa o indirecta por una o varias personas en el resultado o utilidad. 

En una unión de personas, sociedad de hecho o contrato de colaboración empresarial o un 

contrato de asociación en participación, cuando alguno de los contratantes o asociados participe 

directa o indirectamente en más del 25% por ciento en el resultado o utilidad del contrato o de las 

actividades derivadas de la asociación; (art. 199-D inc. e), Código Tributario) 

Vinculación en virtud del ejercicio de influencia dominante. Se trata de una situación 

de relaciones económicas entre dos sociedades, una fuerte y otra débil, en cuya virtud la primera 

está en condiciones de imponer su voluntad a la segunda respecto de la administración de los 

negocios de ésta última.” 

 Una persona domiciliada en el país y un distribuidor o ente exclusivo de la misma 

residente en el extranjero; (art. 199-D inc. f), Código Tributario) 

 Un distribuidor o agente exclusivo domiciliado en el país de una entidad domiciliada en 

el exterior y esta última; (art. 199-D inc. g), Código Tributario) 
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 Una persona domiciliada en el país y su proveedor del exterior, cuando éste le efectué 

compras, y el volumen representa más del cincuenta por ciento (50%); (art. 199-D inc. h), 

Código Tributario) 

 Vinculación en las relaciones matriz – sucursales. 

 Una persona residente en el país y sus establecimientos permanentes en el extranjero; y, 

(art. 199-D inc. i), Código Tributario) 

Vinculación entre sociedad con una relación orgánica. Será el caso donde exista 

relación de control derivada de la estructura organizacional en la que se puede encontrar la 

sociedad respecto de otras personas jurídicas o naturales. 

 Un establecimiento permanente situado en el país y su casa central o matriz residente en 

el exterior, otro establecimiento permanente de la misma o una persona con ella 

relacionada. (art. 199-D inciso. j, Código Tributario). 

2.3.3.1. Operaciones con paraísos fiscales. 

El ámbito de aplicación de las obligaciones de precios de transferencia extiende más allá 

de las transacciones entre empresas vinculadas, para alcanzar a operaciones con terceros no 

vinculados en paraísos fiscales. (Art. 62-A, Código Tributario). 

Según la guía de orientación general para facilitar el reconocimiento de países, estados o 

territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o nula tributación y paraísos fiscales y el 

tratamiento tributario aplicable, establecida por la Dirección General de Impuestos Internos en su 

versión 2 del año 2014. 

En el literal A numeral 1 establece las características para determinar si un país contiene 

régimen fiscal preferente, detallado a continuación: 
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A. Reconocimiento de países, Estados o Territorios con Régimen Fiscal Preferente, de 

baja o nula tributación o paraísos fiscales. 

1. Países Estados o Territorios con Régimen Fiscal Preferente, de baja o nula 

tributación. 

Para determinar si un país, estado o territorio contiene regímenes fiscales preferentes, de 

baja o nula tributación con base en lo dispuesto en el romano I del artículo 62-A del Código 

Tributario, deberán considerarse los siguientes criterios de comparabilidad. 

1. No existe impuesto sobre la renta, en este caso la tasa impositiva seria del (0%), y existiría 

nula tributación respecto de la tributación salvadoreña. 

2. Existe Impuesto Sobre la Renta, en este caso los efectos de comparabilidad de la tasa 

impositiva del ochenta por ciento (80%), seria así: 

a. En el caso de la tributación de la Renta Neta de las personas naturales, sucesiones y 

fideicomisos a las cuales les es aplicable las tasas contenidas en el Art. 37 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, se aplicará el (80%), sobre el promedio de dichas tasas, 

por lo que dicha comparabilidad no podrá ser menor del (16%). 

b. Para el efecto de las personas jurídicas, uniones de personas, sociedades irregulares o 

de hecho, a las cuales les es aplicable las tasas contenidas en el Art. 41 de la Ley de 

Impuesto Sobre la Renta, se aplicara el 80% sobre el promedio de dichas tasas, por lo 

que dicha comparabilidad no podrá ser menor al 22%. 

c. Para el caso de las rentas sometidas a tasas sobre los ingresos, de conformidad a lo 

regulado en los Arts. 158 y 159 del Código Tributario, la comparabilidad será 

aplicando el 80% sobre cada tasa. 
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Con relación a los citados criterios, contenidos en el romano I del artículo 62-A del 

Código Tributario, se ha establecido una nómina de países que pueden calificarse de baja o nula 

tributación.  

2.4. Directrices aplicables en materia de precios de transferencia según la Organización     

para la Cooperación y Desarrollo Económico 

2.4.1 Principio de plena competencia. 

El principio de plena competencia, establece que la utilidad o beneficio de una 

transacción entre partes vinculadas debe estar en el mismo rango que se hubiera obtenido en una 

transacción comparable entre partes independientes; para esto las entidades vinculadas deben 

poder demostrar que han llevado a cabo las operaciones entre ellas, en las mismas o análogas 

condiciones que hubieran sido pactadas entre partes independientes en condiciones de mercado 

abierto, es decir a precios normales y conocidos de mercado. 

De la definición del principio de plena competencia queda claro que su finalidad es lograr 

la paridad en el tratamiento fiscal de las multinacionales y las empresas independientes ya que 

pone a las empresas vinculadas y a las independientes en condiciones de igualdad para fines 

fiscales, evitando la creación de ventajas o desventajas fiscales que de otra manera 

distorsionarían la relativa posición competitiva de cualquier empresa. 

Con el principio de plena competencia la OCDE señala como se busca facilitar “el 

crecimiento del comercio y de las inversiones al excluir las consideraciones fiscales de las 

decisiones económicas”. 

En el artículo 9 del modelo de  convenio tributario de la OCDE dispone que "(Cuando)... 

dos empresas (asociadas) estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 

condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 
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independientes, los beneficios que habrían sido obtenidos por una de las empresas de no existir 

dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse 

en los beneficios de esa empresa y someterse a imposición en consecuencia". 

El objeto del principio de plena competencia es tratar a los miembros de un grupo 

multinacional como si operaran como empresas independientes en lugar de como partes 

inseparables de una sola empresa unificada. Dado que el criterio de entidad independiente 

considera a los integrantes de un grupo multinacional como si fueran empresas independientes, la 

atención se centra en la índole de las operaciones que realizan entre sí y en si las condiciones en 

las que las realizan difieren de las que concurrirían en operaciones no vinculadas comparable. 

2.4.2 Análisis de comparabilidad. 

Por definición, una comparación implica examinar dos términos: la transacción 

controlada bajo revisión y las transacciones no controladas que son consideradas como 

potencialmente comparable. La búsqueda de comparables es sólo parte del Análisis de 

Comparabilidad, no debe confundirse la búsqueda de potenciales comparables con el Análisis 

mismo. 

Dos transacciones son potencialmente comparables cuando las Actividades realizadas en 

su formación, los Activos utilizados y los Riesgos asumidos para llevarlas a cabo, son similares. 

El análisis de comparabilidad contiene un aspecto “cualitativo”: que hace a las 

condiciones esenciales del objeto a comparar; y otro “cuantitativo”: que se refiere a las 

cantidades involucradas a comparar. Una de las características fundamentales en su aplicación en 

los precios de transferencia es que ambas deben cumplirse en forma simultánea. 

Los principales criterios cuantitativos del análisis de comparabilidad son:   
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 Los que atañen al tamaño de las empresas en función de las ventas, los activos totales, los 

bienes de uso o la cantidad de empleados. 

 Los que se refieren a los intangibles existentes en los activos totales, o a la proporción de 

gastos de investigación y desarrollo con relación a las ventas, a efectos de probar el grado 

de tecnología involucrada en las operaciones. 

 Los que relacionan las ventas de exportación con las ventas totales. 

 Criterios relacionados con inventarios de bienes de cambio en valores absolutos o 

relativos para la medición de los niveles de stocks, y sus riesgos inherentes 

Respecto a los filtros cualitativos, son numerosas las diferencias que pueden encontrarse 

con relación al análisis de comparabilidad. 

Siguiendo a las Directrices los cinco factores que determinan la comparabilidad son:   

1. Las características de los productos o servicios 

2. Análisis funcional 

3. Términos (condiciones) contractuales  

4.  Circunstancias económicas  

5. Estrategias de negocio. 

2.4.2.1 Características de los productos o servicios. 

Las características de los bienes, tales como particularidades físicas, aptitud de 

utilización, calidades, disponibilidad y volumen de provisión, son las que en general determinan 

los precios en el mercado abierto, y esto permite que sean útiles para la comparación de 

operaciones entre empresas controladas e independientes.   
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Cuando la transacción no involucre bienes materiales otras serán las particularidades a 

examinar:   

1. Para prestaciones de servicios: la naturaleza y extensión de los mismos. 

2. Para préstamos: las tasas utilizadas y los plazos. 

3. Para la transferencia de bienes intangibles: tipo de retribución pactada para licencias, patentes 

y marcas.   

El análisis de las propiedades de los bienes es un factor muy importante en la utilización 

del método CUP, en donde la exigencia en la comparabilidad de las características es la más 

precisa y cualquier diferencia material en los productos comparados puede tener un efecto sobre 

el precio y requerir un ajuste apropiado. 

2.4.2.2 Análisis funcional. 

En este factor debe analizarse la estructura y organización de la compañía y del grupo 

económico al que pertenece, como así también el entorno jurídico en el que la empresa cumple 

sus funciones. El análisis de comparabilidad de funciones, riesgos asumidos y activos utilizados, 

es un factor esencial cualquiera sea el método utilizado.    

El análisis funcional de las propias operaciones del contribuyente bajo análisis, es el más 

sencillo de realizar por la disponibilidad, la fiabilidad y el grado de detalle de información con 

que se cuenta, pero esta situación se dificulta cuando hay diversidad de actividades involucradas 

y se trata de determinar cuál es la función económicamente más importante. 

Este análisis es la base sobre la cual se sustenta la comparabilidad de una transacción 

sujeta a precios de transferencia. La OCDE ha planteado una metodología al respecto, que está 

orientada dentro de su concepción para la aplicación y análisis de los precios de transferencia. La 



39 
 

 

metodología aplicada para el análisis funcional en nuestro país son las directrices establecidas 

por la OCDE. 

2.4.2.3 Términos (condiciones) contractuales. 

Las Directrices afirman que, en las operaciones entre partes independientes, los términos 

contractuales pactados en mercados abiertos definen generalmente en forma explícita o implícita 

las responsabilidades, riesgos y beneficios reales de los negocios.   

Las condiciones contractuales son aquellas que influyen en la asignación de riesgos entre 

las partes, en las condiciones de pago, en las condiciones de entrega, en los compromisos de 

volúmenes de compra previos, en las pautas de exclusividad etc. y por ello pocas veces son 

usadas como pilares de una búsqueda, porque la información sobre lo negociado por terceros 

independientes es en general confidencial y está relacionada con las estrategias particulares de 

cada empresa y de la decisión de cómo llevar a cabo su negocio. Aún en el caso de conocer las 

diferencias contractuales existentes, es difícil valorar y cuantificar de manera responsable, el 

impacto final de las mismas en los precios o en las rentabilidades. 

En términos generales, lo que se busca en este punto es evaluar si las condiciones 

pactadas son concurrentes con la sustancia económica de la transacción y hasta qué punto los 

activos involucrados y los riesgos asumidos por operaciones entre empresas vinculadas son 

factibles en operaciones entre independientes (ya sea porque se detectan cláusulas abusivas o por 

la omisión de cláusulas que resultarían imprescindibles en el mercado abierto). 

2.4.2.4 Circunstancias económicas. 

Los precios sufren oscilaciones según las diferentes circunstancias que afectan a los 

mercados en que operan. Las circunstancias económicas que pueden resultar relevantes para 
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determinar la comparabilidad de los mercados incluyen la ubicación geográfica; tamaño de los 

mercados; grado de competencia en los mismos; las posiciones competitivas relativas de 

compradores y vendedores; la disponibilidad o riesgo por productos sustitutos o de servicios 

potencialmente disponibles; los niveles de oferta y demanda en el mercado como un todo y en 

regiones particulares si resultan relevantes; el poder de compra del consumidor; la naturaleza y 

magnitud de la regulación del mercado por el Estado; los costos de producción, incluyendo los 

costos de terrenos, mano de obra y capital; costos de transporte, nivel en el mercado, la fecha y 

época de las transacciones; y así sucesivamente. 

2.4.2.5 Estrategias de negocios. 

Las estrategias de las empresas influencian de manera importante en sus resultados ya 

que, por ejemplo, muchas veces se sacrifican rentabilidades actuales con el fin de obtener 

mayores utilidades futuras. Sin embargo, estas planificaciones y tácticas de negocios en general 

no son de dominio público y, si lo son, pueden resultar no totalmente confiables o no 

cuantificables. 

CAPÍTULO III: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Objetivos de la investigación 

3.1.1 Objetivo general. 

Contribuir con el desarrollo profesional de los alumnos que cursan y han cursado la 

cátedra Derecho Tributario I Y II, por medio de la elaboración de casos prácticos de la aplicación 

y cálculo de precios de transferencia, mejorando así su desempeño como profesionales en el 

campo laboral y a la misma vez apoyar al docente que imparte dicha cátedra para facilitar la 
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enseñanza y comprensión acerca del tema y su aplicación según lo establecido en el Código 

Tributario. 

3.1.2 Objetivos específicos. 

• Realizar un diagnóstico que permita conocer la situación actual en cuanto al 

conocimiento de los estudiantes que cursan las cátedras de Derecho Tributario en materia 

de aplicación y cálculo de precios de transferencia. 

• Dar a conocer cada uno de los métodos utilizados para calcular los precios de 

transferencia aplicando lo establecido en el Código Tributario. 

• Fortalecer el programa de las cátedras de Derecho Tributario que se desarrolla a lo largo 

del ciclo de estudio a través de la incorporación de los precios de transferencia como un 

tema a impartir. 

3.2 Métodos de investigación 

El método utilizado en la investigación es el método descriptivo; la investigación 

realizada con métodos descriptivos es denominada investigación descriptiva, y tiene como 

finalidad definir, clasificar, catalogar o caracterizar el objeto de estudio. Cuando tiene la 

finalidad de conseguir descripciones generales diremos que es de tipo nomotético, y cuando la 

finalidad es la descripción de objetos específicos diremos que es ideográfica. Los métodos 

descriptivos pueden ser cualitativos o cuantitativos. Los métodos cualitativos se basan en la 

utilización del lenguaje verbal y no recurren a la cuantificación. Los principales métodos de la 

investigación descriptiva son el observacional, el de encuestas y los estudios de caso. 
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En el procesamiento de la información se clasificó la información por cada pregunta 

expuesta a los encuestados, posteriormente se tabularon, empleando tablas y gráficos de pastel 

los cuales indican los resultados obtenidos expresados en valores absolutos y porcentuales. 

3.3 Tipo de investigación 

Para desarrollar este tipo de estudio de utilizo la investigación primaria o de campo y la 

investigación secundaria o bibliográfica.  

Es decir, midió, evaluó y recolecto datos sobre diversos conceptos (variables), aspectos, 

dimensiones o componentes del fenómeno a investigar. 

En este tipo de investigación se recopilo información, y se evaluaron diversos aspectos y 

componentes para la aplicación de técnicas y herramientas necesarias para llegar a definir un 

objetivo para que la los estudiantes que cursan las cátedras de Derecho Tributario puedan tener 

conocimiento sobre la aplicación y cálculo de los precios de transferencia bajo diversos métodos. 

3.4 Fuentes de información 

3.4.1 Investigación primaria. 

La investigación de campo consistió en obtener toda aquella información que permite 

hacer un diagnóstico de las situaciones siguientes: la falta de conocimiento y desarrollo dentro de 

los salones de clase sobre la importancia de la aplicación y cálculo de los precios de transferencia 

como parte de la formación profesional de los estudiantes aspirantes a convertirse en futuros 

contadores y auditores de nuestro país. Dicha investigación fue realizada por medio de una 

encuesta. 
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3.4.2 Investigación secundaria. 

Esta Investigación comprendió la recopilación de todos aquellos elementos teóricos 

básicos acerca de la aplicación y cálculo de los precios de transferencia. 

Para ello se utilizaron libros, documentos que proporcionaron información útil y 

actualizada del tema en estudio, así mismo se realizó consulta de tesis, leyes tributarias, tratados 

internacionales, normas y otros documentos relacionados con el tema en investigación, con el fin 

de ampliar nuestra búsqueda. 

3.5 Técnicas e instrumentos de investigación 

3.5.1 Encuesta. 

Una encuesta es un procedimiento dentro de los diseños de una investigación descriptiva 

en el que el investigador busca recopilar datos por medio de un cuestionario previamente 

diseñado, sin modificar el entorno ni el fenómeno donde se recoge la información ya sea para 

entregarlo en forma de tríptico, gráfica o tabla. Los datos se obtienen realizando un conjunto de 

preguntas normalizadas dirigidas a una muestra representativa o al conjunto total de la población 

estadística en estudio, integrada a menudo por personas, empresas o antes institucionales, con el 

fin de conocer estados de opinión, ideas, características o hechos específicos. 

Esta técnica permitió obtener información sobre los conocimientos de los precios de 

transferencia a través de la   interrogación escrita a los profesionales y estudiantes. 

3.5.2 Entrevista. 

Una entrevista es un diálogo entablado entre dos o más personas: el entrevistador o 

entrevistadores que interrogan y el o los entrevistados que contestan. La palabra entrevista deriva 
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del latín y significa "Los que van entre sí". Se trata de una técnica o instrumento empleado para 

diversos motivos, investigación, medicina, selección de personal. Una entrevista no es casual 

sino es un diálogo interesado, con un acuerdo previo y unos intereses y expectativas por ambas 

partes. 

También la entrevista puede significar mucho para otras personas, ya que les pueden 

servir para conocer a figuras de cierta relevancia o prestigio social. El Diccionario de la lengua 

española define la palabra «entrevistar» como: la conversación que tiene como finalidad la 

obtención de información. 

Consistió en obtener respuestas verbales sobre las interrogantes que se plantearon sobre el 

presente estudio. Esta técnica facilitó explicar el propósito del estudio y   especificar claramente 

la información que se necesitó del entrevistado con el objetivo de asegurar una mejor respuesta. 

La entrevista fue no estructurada. 

3.5.3 Bibliografía. 

La bibliografía es la descripción y el conocimiento de libros. Se trata de la ciencia 

encargada del estudio de referencia de los textos. La bibliografía incluye, por lo tanto, el catálogo 

de los escritos que pertenecen a una materia determinada 

Se utilizaron libros, revistas, periódicos, leyes, y páginas Web. 

3.6 Determinación del universo y muestra 

3.6.1 Universo. 

La población involucrada en nuestra investigación fue de 184, datos que han sido 

proporcionados por el departamento de Ciencias Económicas de nuestra Facultad, el dato se 
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tomó de ellos dado que nuestra propuesta de Manual de Desarrollo de Casos Prácticos sobre la 

Aplicación y Calculo de los Precios de Transferencia va encaminado a proporcionar un apoyo a 

las cátedras de Derecho Tributario con el fin de ampliar el conocimiento en los estudiantes 

acerca de este tema. 

3.6.2 Muestra. 

Para la determinación de la muestra de las variables se utilizó la fórmula siguiente: 

 

Dónde:n = Tamaño de la muestra. 

N = Tamaño de la población. 

σ = Desviación estándar de la población. 

Zα =Nivel de confianza. 

e= Error muestral deseado. 

 

Determinando el tamaño de la muestra tenemos: 

N = 184 

σ = 0.5 

Zα = 1.96 

e = 0.05 
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   n = 124.63 ≈ 125 

3.7 Procedimiento para recolección de datos 

Los responsables de la recolección de datos, han sido los miembros del equipo de 

investigación, utilizando los siguientes procedimientos: 

a) Se solicitó cita con los diferentes catedráticos responsables de impartir las cátedras de 

Derecho Tributario y Sistemas Contables Computarizados. 

b) Se ordenaron los cuestionarios. 

c) Se tabularon los datos obtenidos. 

d) Se analizaron e interpretaron los resultados 

e) Se graficaron los resultados. 

Luego de recopilar toda la información necesaria se utilizó el modelo estadístico 

porcentual, el cual consiste en presentar la frecuencia absoluta, como también la frecuencia 

relativa, a través de porcentaje, tomando como base la muestra. 

3.8 Tabulación, análisis e interpretación de los resultados 

3.8.1 Tabulación de los resultados. 

Los datos recopilados por medio de las encuestas se plasmaron en cuadros de tabulación 

por unidad de análisis de la información. 

3.8.2 Análisis e interpretación de los resultados. 

Toda investigación para que se a veraz y objetiva requiere de la aplicación de técnicas e 

instrumentos, para este diagnóstico se utilizó la encuesta. 
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La información obtenida a través de las encuestas fue procesada en hojas electrónicas de 

Excel, que se utilizaron para los diferentes datos recolectados en tablas de análisis, agrupando las 

respuestas en cantidades y porcentajes, a partir de las cuales de elaboraron graficas de tipo pastel 

de tal forma que se facilite el análisis e interpretación de la información. 

Se tabulo y cuantifico los resultados obtenidos a través de la encuesta realizada y ha sido 

plasmada en una gráfica circular o de pastel que refleja en números porcentuales las respuestas 

proporcionadas por la población estudiantil. 

A demás se analizó e interpreto dichos resultados a través de una explicación simple 

sobre los datos plasmados en los gráficos que se elaboraron, tratando de facilitar la comprensión 

de los e interpretación de los mismos a los futuros lectores. 
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1. ¿Tiene conocimiento general de que son los precios de transferencia? 

Objetivo: Determinar si lo alumnos tienen conocimientos generales sobre los precios de 

transferencia. 

Frecuencia relativa Frecuencia absoluta  Repuestas 

27.2% 34 Sí 

17.6% 22 No 

55.2% 69 Poco 

 

 

Análisis e interpretación: Según el estudio realizado por medio de las encuestas realizadas al 

alumnado se determinó que solo un 27% conoce a ciencia cierta lo que son precios de 

transferencia, mientras que un 55% necesita fortalecer sus conocimientos y el 18% restante 

manifestó no tener conocimiento acerca del tema. Por lo cual consideramos necesario 

implementar en el plan de estudio lo relacionado a precios de transferencia. 
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2. ¿Cuál considera que es la finalidad de los precios de transferencia? 

Objetivo: Determinar qué porcentaje del alumnado conoce la finalidad de los precios de 

transferencia. 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta  
Repuestas 

28.8% 36 
Tener una noción clara de la cantidad de consumidores que 

habrán de adquirir el bien o servicio que se piensa vender. 

57.6% 72 
Permitir a cada país gravar los ingresos a los que 

legítimamente tiene derecho.  

13.6% 17 
Planear el crecimiento de la empresa, tanto táctica como 

estratégica. 

 

 

Análisis e interpretación: Según el estudio realizado por medio de la encuesta determinamos que 

solamente el 58% de los encuestados tienen clara la finalidad de los precios de transferencia, 

mientras que el 42% tiene dudas de cuál sería su finalidad. Por tal motivo es necesario hacer 

énfasis en el tema para así poder mejorar el conocimiento del estudiantado. 
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 3. ¿Considera que la figura de precios de transferencia está legislado en El Salvador por 

una ley especial/especifica? 

Objetivo: Determinar si los encuestados conocen de la legislación nacional. 

Frecuencia relativa Frecuencia absoluta  Repuestas 

58.4% 73 Sí 

41.6% 52 No 

 

 

Análisis e interpretación: Según el estudio realizado por medio de la encuesta se determinó que 

solo un 42% de los encuestados conoce que en El Salvador no existe una Ley específica para la 

aplicación de precios de transferencia, mientras que un 58% estableció que si existe. Por lo que 

nosotros concluimos que existe poca información del tema ya que en El Salvador no existe una 

ley específica para la aplicación de precios de transferencia, ellos están regidos por convenios 

internacionales y estos han llevado a que en nuestro país existan reformas en el Código 

Tributario para la aplicación de dichos precios. 
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4. ¿Cuál es la normativa legal utilizada para la aplicación de los precios de transferencia? 

Objetivo: Determinar si los alumnos tienen conocimiento de la legislación nacional. 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta  
Repuestas 

0.8% 1 Constitución de El Salvador 

15.2% 19 Código de Comercio 

39.2% 49 Código Tributario 

2.4% 3 Ley del Impuesto sobre la Renta 

42.4% 53 Ley de IVA 

 

 

Análisis e interpretación: Según el estudio realizado por medio de las encuestas pasadas al 

alumnado se determinó que la mayoría de ellos no conoce cuál es la normativa legal aplicable en 

nuestro país para precios de transferencia, ya que solo un 39% respondió que es el Código 

Tributario. Por lo tanto, se hace énfasis en dar a conocer al alumnado lo relacionado a precios de 

transferencia.  
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5. ¿A qué tipo de relación considera que debe aplicarse los precios de transferencia? 

Objetivo: Identificar si los alumnos reconocen los sujetos que son obligados a la aplicación de 

los precios de transferencia. 

Frecuencia relativa Frecuencia absoluta  Repuestas 

47.2% 59 Sujetos relacionados  

5.6% 7 Paraísos fiscales  

47.2% 59 Todas las anteriores 

 

 

Análisis e interpretación: según el estudio realizado por medio de encuestas al alumnado se 

determinó que un 47% considera que la aplicación de los precios de transferencia es solo 

aplicable a los sujetos relacionados, un 6% a los paraísos fiscales y un 47% que es aplicable en 

ambos casos. Concluyendo que existe un desconocimiento de la aplicabilidad de la norma que se 

le debe dar a los sujetos en paraísos fiscales. 
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6. ¿Qué tipo de incumplimientos tendría el sujeto obligado a la determinación de los 

precios de transferencia? 

Objetivo: Verificar el efectivo reconocimiento del incumplimiento. 

Frecuencia relativa 
Frecuencia 

absoluta  
Repuestas 

92.0% 115 Incumplimiento tributario 

1.6% 2 Incumplimiento civil 

6.4% 8 Incumplimiento penal 

 

 

Análisis e interpretación: Según el estudio realizado por medio de las encuestas realizadas al 

alumnado de esta facultad se determinó que el 92% de los encuestados conoce que el 

incumplimiento que tendría el sujeto obligado a la determinación de los precios de transferencia 

es de tipo tributario. Por lo cual se concluye que en este punto la mayoría de los encuestados 

cuenta con la habilidad de reconocer el tipo de incumplimiento. 
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7. ¿Tiene incidencia la no aplicación de los precios de transferencia en la contabilidad? 

Objetivo: Establecer el conocimiento teórico sobre los precios de transferencia y su incidencia en 

la contabilidad. 

Frecuencia relativa Frecuencia absoluta  Repuestas 

82.4% 103 Sí 

17.6% 22 No 

 

 

Análisis e interpretación: Según el estudio realizado al alumnado por medio de encuestas se 

determinó que el 82% de los encuestados considera que, si hay incidencia en la contabilidad la 

no aplicación de los precios de transferencia, mientras que el restante 18% considera que no 

existente ninguna incidencia la no aplicación de los precios de transferencia en la contabilidad. 

Concluimos que es necesario explicarle a ese 18% que respondió que no que si existe una 

incidencia en la contabilidad ya que ahí existiría una escasa o nula tributación al momento de 

realizar transacciones de bienes y servicios.  
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8. ¿Tiene conocimiento acerca de los métodos para establecer los precios de mercado? 

Objetivo: Determinar si los encuestados conocen los métodos para establecer los precios de 

mercado. 

Frecuencia relativa Frecuencia absoluta  Repuestas 

40.8% 51 Sí 

59.2% 74 No 

 

 

Análisis e interpretación: Según el estudio realizado al alumnado por medio de encuestas se 

determinó que solo un 42% conoce los métodos utilizados para establecer los precios de 

mercado, mientras que un 58% desconoce los métodos implementados para establecer los 

precios. Lo que indica que la mayoría de los alumnos encuestados desconoce los métodos 

utilizados para establecer los precios de mercado, siendo esto de mucha preocupación, ya que es 

un tema muy importante y los alumnos desconocen estos métodos. 
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9. ¿Considera que cuentan con el suficiente conocimiento teórico para el desarrollo de un 

estudio en materia de precios de transferencia? 

Objetivo: Conocer si los encuestados se consideran con el suficiente conocimiento para el 

desarrollo del estudio de precios de transferencia. 

Frecuencia relativa Frecuencia absoluta  Repuestas 

11.2% 14 Sí 

88.8% 111 No 

 

 

Análisis e interpretación: Según el estudio realizado al alumnado por medio de encuestas se 

determinó que un 89% siendo esta la mayoría de los encuestados estipulo que no se cuenta con 

suficiente conocimiento teórico para el desarrollo de un estudio en materia de precios de 

transferencia, mientras que un 11% contesto que si se cuenta con conocimiento teórico.  Con 

estos resultados podemos concluir que es necesario fortalecer el conocimiento de los encuestados 

para que exista en nuestra facultad suficiente material para el conocimiento teórico del 

alumnado. 



57 
 

 

10. ¿Considera que es necesario la elaboración de un manual/guía del desarrollo de casos 

prácticos de precios de transferencia? 

Objetivo: Determinar si los alumnos están consiente de la importancia que exista un documento 

que los apoye en el desarrollo del estudio de precios de transferencia. 

Frecuencia relativa Frecuencia absoluta  Repuestas 

92.8% 116 Sí 

7.2% 9 No 

 

 

Análisis e interpretación: Según el estudio realizado al alumnado por medio de las encuestas 

realizadas se determinó que el 93% de la población considera que si es necesario la elaboración 

de una guía que especifique el desarrollo de casos prácticos de precios de transferencia, mientras 

que el 7% respondió que no es necesario la elaboración de una guía. Por medio de estos 

resultados podemos concluir que ese 7% que considera que no es necesaria la elaboración de la 

guía es una parte del alumnado que no tiene conocimiento teórico de precios de transferencia y la 

elaboración de la guía.  
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CAPÍTULO IV: DESARROLLO DE CASOS PRÁCTICOS SOBRE PRECIOS DE 

TRANSFERENCIA 

4.1 Implementación del modelo 

En los capítulos anteriores se analizaron algunos aspectos conceptuales básicos para 

encarar el control y determinación de los precios de transferencia pactados por empresas 

asociadas. 

De acuerdo al capítulo I de las directrices 2010 en sus apartados del 1.1 al 1.5 nos 

introduce en el principio de arm´s length, la indicación de las Directrices respecto a que la 

constatación de dicho principio debe efectuarse analizando las condiciones comerciales o 

financieras de las empresas asociadas. 

Según estos apartados, las relaciones comerciales o financieras de las empresas asociadas 

pueden adoptar muchas formas. 

Estas incluyen la participación en operaciones vinculadas a un precio de transferencia 

convenido y/o bajo ciertos términos y condiciones que se traducen en aportación de beneficios a 

otros miembros del grupo multinacional a título gratuito. Las relaciones comerciales y 

financieras pueden incidir no sólo en una operación vinculada respecto de la que se cuestiona un 

precio de transferencia específico, sino también en las características esenciales de una empresa. 

Para realizar un análisis de precios de transferencia no basta con analizar las operaciones 

realizadas entre empresas vinculadas. Hay que profundizar en todas las relaciones que puedan 

darse entre las empresas del grupo. 

Por ejemplo, puede ocurrir el caso de un préstamo otorgado por una empresa controlante 

a su filial, cuyas condiciones básicas (plazos y pago de intereses puedan parecer de mercado). 
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No obstante, si se llegara a concluir que ningún tercero independiente hubiese prestado 

dinero a la filial analizada, considerando su situación financiero-económica, aquel préstamo 

deberá ser recalificado como aporte de capital y los intereses pagados como dividendos. 

4.1.1 Descripción de los métodos. 

La justificación de los precios de transferencia surge de la comparación de los precios 

acordados en condiciones de mercado abierto entre empresas independientes, con aquellos 

establecidos entre empresas vinculadas, dicha condición de comparabilidad se encuentra 

subordinada a un previo análisis funcional que permita probar que las actividades que llevan a 

cabo las operaciones comparadas son semejantes, en virtud de las tareas desarrolladas, los 

activos utilizados y los riesgos asumidos por las empresas.  

Al respecto, dos empresas resultan comparables cuando las tareas realizadas, los activos 

utilizados y los riesgos asumidos son similares.  

Igualmente, los mercados donde se desempeñan esas empresas deberán ser comparables, en 

cuanto a las condiciones de los mismos (esto dependerá entre otras razones del nivel de 

consumo, el volumen de operaciones, el nivel de distribución, el grado de desarrollo, etc.) y al 

momento que se haya tenido en cuenta para la comparación (se admite que se utilicen diferentes 

años en la comparación siempre y cuando no existan situaciones especiales que afecten los 

períodos de tiempo utilizados). 

Es razonable pensar que la identidad absoluta rara vez se verifique en la realidad (dos 

empresas idénticas o dos productos completamente iguales), pero si las condiciones son 

suficientemente similares, la comparación será posible en la medida que tales diferencias, o sus 

efectos en el análisis, pueden salvarse mediante ajustes o correcciones. 
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La misión de los expertos en esta materia, consiste en la búsqueda de rangos de precios 

de transferencias aceptables y conformes con el criterio de plena competencia, más que de la 

promesa de hallar un único precio exacto, genuino y válido. 

Para lograr tal objetivo, se cuenta con los métodos definidos en la Directrices de la OCDE, los 

cuales han sido adoptados por la mayoría de los países que establecieron legislación específica 

para el control de los precios de transferencia, ya sea de forma pura o con algunas correcciones. 

La comparación se realiza en distintos niveles: 

 En la propia transacción (características de los productos y/o servicios, activos y riesgos 

asumidos en la operación).  

 En las características de la explotación (análisis funcional).  

 En las cláusulas contractuales.  

 En los mercados en los cuales se realizan las transacciones (circunstancias económicas).  

 En las estrategias comerciales seguidas por las empresas. 

Las Directrices denominan a estas cuestiones como factores determinantes de la 

Comparabilidad. Siguiendo este orden de ideas, podemos tomar como legitima la definición del 

sociólogo Ezequiel Ander-Egg, quien define el concepto de método como el camino a seguir 

mediante una serie de operaciones, reglas y procedimientos fijados de antemano de manera 

voluntaria y reflexiva, para alcanzar un determinado fin que puede ser material o conceptual. 

Dichos métodos son clasificados en métodos basados en la transacción (o tradicionales) y 

métodos basados en el beneficio (o no tradicionales). 

Los métodos propuestos basados en la transacción son: 

 El método de precio de operaciones comparables entre empresas independientes 

(comparable uncontrolled price method, CUP).  
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 El método del precio de reventa (resale price method, RPM). 

 El método del coste o costo incrementado (cost plus method, CPM). 

Los métodos propuestos basados en la determinación del beneficio (de la transacción) son: 

 El método del reparto del beneficio de la transacción (transaction profit splits method, 

TPSM). 

 El método del margen neto de la transacción (transactional net margin method, TNMM). 

No existe un método único aplicable a todas las situaciones posibles, y el uso de cualquier 

método específico no debe de ser desaprobado “per se”, a menos que se considere que exista otro 

que resulte más “apropiado” para satisfacer el principio de arm´s length, prefiriendo siempre 

aquel en que exista un mayor grado de similitud y una relación más directa a la transacción. 

Asimismo, cuando el concepto de precios de transferencia involucre en su búsqueda para 

la comparación “el valor de aquellas transacciones que hubieran sido pactadas entre partes que el 

precio debe establecerse sobre la base de datos e información que estén ya disponibles 

independientes a precios conocidos”, implica que la información debe ser asequible. 

Es decir o resulten accesibles al momento de la operación (“confiable de acuerdo con la 

información disponible”), y esta disponibilidad de información necesaria para cualquier análisis, 

condicionará en gran medida la elección del método en función del grado de eficacia que se 

espera obtener de cada uno. 

En resumen, podríamos decir que la información hace al método. Realizar lo contrario, es 

decir, seleccionar un Método y luego buscar la información para aplicarlo, sería forzar el análisis 

de comparabilidad y restarle certeza al resultado.  

Es importante resaltar que tanto los métodos tradicionales como los basados en el 

beneficio (no tradicionales) son válidos para el análisis de los precios de transferencia. 
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Según lo enunciado en el apartado 2.3 de las Directrices 2010: Si tanto un método 

tradicional como uno basado en utilidades de la transacción puede ser aplicable en forma 

confiable, el método tradicional tendrá preferencia para el análisis. Por otra parte si tanto el CUP 

como otro método tradicional pueden aplicarse en forma segura, el primero debería tener 

preferencia para el análisis. 

La realidad indica que si la información relevada nos posibilita realizar la comparación a 

nivel de la transacción con un alto nivel de confianza, más sencillo será realizar una comparación 

directa, y muy probablemente permitirá la implementación de un método tradicional. 

4.2 Métodos Tradicionales 

Tal como se afirmó anteriormente, la OCDE reconoce como ceñidos al principio de 

independencia arm´s length a los métodos denominados tradicionales, considerados los métodos 

más directos para establecer las condiciones de mercado en las relaciones comerciales y 

financieras entre empresas vinculadas. A continuación se expondrán las principales 

características de los métodos tradicionales.  

Al respecto, cabe primero adelantar que mientras en el caso del Método CUP la 

comparabilidad se apoya en el precio de los productos, en los Métodos RPM y CPM cobra 

mayor importancia la similitud de las funciones que desarrollan la transacción. 

4.2.1 Método del Precio Comparable no Controlado. 

El Precio comparable no controlado (CUP) es por definición el método que compara el 

precio que se aplica para bienes que se transfieren o servicios que se prestan en una transacción 

controlada con el precio que se aplica para bienes que se transfieren o servicios que se prestan en 

una transacción no controlada comparable, en circunstancias similares. Mediante este método, se 
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logra establecer una comparación entre las operaciones de las compañías vinculadas “tanto al 

precio en un mercado libre para las mismas o análogas mercancías, como al precio igual o 

similar establecido entre personas independientes. 

Precio de Referencia ó CUP = Precio que se hubiera pactado entre partes independientes 

en transacciones comparables. 

Para la idónea aplicación de este método, se deben cumplir dos premisas: 

 Que ninguna de las diferencias entre las transacciones o entre las empresas comparadas 

puedan afectar materialmente el precio convenido en un mercado abierto;  

 Que de existir dichas diferencias, se puedan realizar ajustes razonables y confiables que 

eliminen los efectos que esas diferencias tienen sobre el precio. 

Dos operaciones serán comparables cuando no existan diferencias entre ellas o cuando 

existiendo, se conoce la incidencia de estas en el precio y por lo tanto se puedan ajustar. 

La OCDE en sus directrices establece que este método consiste “en comparar el precio 

facturado por activos o servicios transmitidos en una operación vinculada, con el precio 

facturado por activos o servicios transmitidos en una operación no vinculada en circunstancias 

comparables este método “consiste  en considerar el precio de bienes o servicios que  se  hubiera  

pactado  entre  partes  independientes  en  operaciones comparables”  y de conformidad con la 

práctica   generalizada de precios de transferencia, se puede aplicar desde dos ópticas: 

 En primer lugar, tenemos el comparable interno el cual se puede   utilizar al comparar “el 

precio cargado por las transferencias de bienes o servicios entre partes relacionadas con 

una transacción similar llevada a cabo con una entidad no relacionada bajo circunstancias 

similares como se muestra en la figura 2”. 
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Ejemplo de un comparable interno según Jimy Cruz Camacho en su libro Precios de Transferencia - Un caso de 
Estudio. Pág.9: 
 

Ejemplo: “A” es una compañía colombiana que cultiva y exporta producto “X” a: 

 Su empresa vinculada en EE.UU. A1. 

 Una compañía independiente, B, también en EE.UU. 

En virtud de lo anterior, el producto “X” que es vendido por “A”  a su parte vinculada “A1”, 

tiene un comparable interno en “B”. (Ver figura 2) 

 La segunda forma de aplicación, es utilizando el comparable externo, que puede ser 

mediante la comparación del precio pactado entre dos o más empresas relacionadas en el 

intercambio de un producto, con un precio público competitivo como se muestra en la 

figura número 3. 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 2 
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Ejemplo de un Comparable Externo según Jimy Cruz Camacho. Precios de Transferencia - Un caso de Estudio. 
Pág.10.: 

 

Ejemplo: “A” es una compañía salvadoreña que extrae y vende el   producto “X” a su empresa 

vinculada en EE.UU. “A1”. 

“B” es otra compañía colombiana que extrae y vende el producto a “C”. 

En virtud de lo anterior, el producto “X” que es vendido por “A” a su parte vinculada “A1”, tiene 

un comparable externo el producto que “B” vende a “C”. (Ver figura 3) 

Frente a la administración tributaria el reajuste se producirá cuando hay diferencias entre los dos 

precios, lo cual puede indicar que las condiciones de las relaciones comerciales y financieras de 

las empresas asociadas no responden a las condiciones de plena competencia. 

4.2.1.1 Aplicación del método. 

Para que este método pueda ser aplicado, es decir para que una transacción no controlada 

pueda ser comparada con alguna otra transacción controlada, es necesario que se cumplan ciertas   

condiciones: 

Figura 3 
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 Que se cumpla la condición de independencia, es decir que al menos una de las empresas 

debe ser independiente o no vinculada respecto del grupo multinacional, esta es una 

condición esencial para aplicar este método. 

 Que se cumpla la condición de comparabilidad económica, la cual exige valorar los 

efectos que tienen sobre “los precios de transferencia otras funciones más importantes de 

la empresa propias de la actividad y no sólo el grado de comparabilidad del producto”. 

Esto se explica, en virtud que dentro de la comparabilidad será necesario entre otros: 

Tener en cuenta los niveles de mercado comparables, por ejemplo que los productos se 

encuentren en el mismo nivel de la cadena de distribución, sea minorista o mayoristas. 

Analizar  las  mercancías  comparables,  ya  que  si  son  productos semiterminados, 

componentes o productos que no se venden en mercados  organizados,  la  

comparabilidad  económica  podría  ser difusa. 

Así  como  tener  en  cuenta  aspectos  tales  como:  la  calidad  del producto, los términos 

contractuales, la fecha de operación, los bienes involucrados, los riesgos de moneda extranjera y 

la posición del comprador y del vendedor. 

Que ninguna de las diferencias entre las transacciones o entre las empresas contratantes 

pueda afectar materialmente el precio convenido en un mercado abierto. Esto quiere decir que, 

las diferencias no deben afectar “materialmente la calidad de la comparación”. 

Que en caso de existir diferencias entre las transacciones o entre las empresas 

contratantes, que sea posible realizar ajustes razonables o “suficientemente precisos” que 

eliminen los efectos que esas diferencias tienen sobre el precio. 

Las “Directrices aplicables en materia de precios de transferencia a empresas 

multinacionales y administraciones tributarias” de la OCDE señalan, que este método ofrece el 
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modo más directo de determinar el precio de plena competencia, siempre que sea posible 

encontrar operaciones no vinculadas comparables. 

La importancia de la similitud de productos para llevar a cabo el método CUP se puede 

comprender en la lectura del apartado 2.15 de las Directrices 2010, en el cual se entiende que 

cualquier diferencia, por menor que esta sea, en los bienes (y servicios) transferidos mediante 

una operación controlada y una no controlada pueden afectar materialmente al precio, aun 

cuando dichas operaciones se llevaron a cabo en similares actividades de negocio y puedan ser lo 

suficientemente parecidas como para generar el mismo margen global de beneficio. 

Igualmente, establece que la imposibilidad de definir con precisión bienes comparables y 

no comparables no debería provocar el descarte automático de este método, el cual puede llegar a 

complementarse con otros métodos. Adicionalmente, señala de forma general que “el camino 

más directo para determinar si las condiciones establecidas o impuestas entre  dos empresas 

asociadas responde a la plena competencia consiste en comparar los precios facturados a 

operaciones vinculadas entre dos empresas asociadas con los precios facturados en operaciones 

comparables entre dos empresas independientes”. 

Finalmente, este método es particularmente confiable cuando una empresa independiente 

vende el mismo producto que se vende entre dos empresas asociadas. Sin embargo, la efectiva 

aplicación de este  método dependerá de la existencia de información confiable sobre 

operaciones comparables, quedando limitado en la práctica a situaciones relativamente sencillas, 

por  ejemplo en los casos de cotizaciones oficiales respecto de   ciertas mercancías, lo cual por lo 

general se da en el tema de materias primas: café, carbón, petróleo, etc. 
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4.2.1.2 Dificultades de la aplicación del método. 

La principal dificultad en la aplicación de este método es lograr reconocer a una 

transacción no controlada comparable que no exhiba diferencias con efectos sobre el precio. 

Adicional, a lo anterior algunos de los problemas que se pueden presentar en la aplicación de 

este método son, según Julian Alworth: 

 La dificultad de establecer mercados económicamente comparables si no se trata de 

productos individualizables. Por ejemplo, tratándose de productos semi acabados   que   

se   comercializan dentro del grupo económico puede ser difícil encontrar comparables 

parecidos similares. 

 En los casos en que el grupo económico tenga un nivel de monopolio y pueda segmentar 

mercados en diferente países. En virtud de esto las estrategias discriminatorias de precios  

conseguirían diferencias en precios de mercado entre países, no quedando claro que 

precios deben o no aplicarse en estas circunstancias 

 En virtud de la aplicación de este método, no se tienen en cuenta los ahorros que una 

empresa es capaz de conseguir en su estructura interna, pudiendo resultar arbitrario y 

limitando las buenas técnicas de administración y eficiencia. 

 Los grupos económicos pueden intentar defraudar a cierta administración tributaria 

creando precios artificiales, a través de ventas a otras partes aprecios de mercado 

“incorrectos” 

Es por otra parte el que encuentra mayores dificultades de aplicación, por la 

imposibilidad de encontrar información en ciertos casos de los precios de los comparables 

adecuados, o por no existir propiamente un mercado sobre las transacciones efectuadas, en el 

caso de que las mismas se verifiquen únicamente entre entidades vinculadas 
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4.2.1.3 Caso práctico. 

La empresa Purita S.A. es comercializadora de cremas para el cuidado de la piel. 

Para ello importa de su vinculada del exterior Purita de España S.A. una materia prima llamada 

Suavisol. 

La empresa analizada vende las cremas, cuyo principal insumo es la materia prima 

importada de su vinculada de España a distribuidores del país a $ 15 la unidad, y el costo del 

insumo adquirido es de $ 2.40 la unidad. 

La empresa selecciona como comparables a empresas del país que importan (dentro del 

mismo periodo) el mismo producto desde empresas independientes utilizando información de la 

base de datos aduanera. 

Las empresas que ha encontrado son: 

Empresa Precio Unitario 

Amodal S.A. U$S 2.50 

Navega S.A. U$S 2.30 

Blancura S.A. U$S 2.70 

Lencom S.A. U$S 3.50 

 

Haciendo un análisis sobre la procedencia de la mercadería importada por los 

competidores de Purita S.A. se observa que la empresa Lencom S.A. importa la misma materia 

prima de su vinculada del exterior. 

Debido a que el precio de compra que la empresa Lencom S.A. puede estar viciado por 

precios de transferencia, se desecha como comparable. 
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 que la empresa analizada importó a U$S 2.40 la unidad, estando dicho precio dentro del 

rango de valores de mercado, no debe realizarse ajustes por precios de transferencia. 

4.2.2 Método del Precio de Reventa. 

El método de precio de reventa (Resale Price Method, RPM), es utilizado para determinar 

el valor de mercado de un bien adquirido a un sujeto vinculado que es vendido a un sujeto 

independiente. 

Se basa en la premisa de que, en una economía abierta, las remuneraciones por el 

ejercicio de funciones similares en actividades diferentes tienden a igualarse, de lo que se 

desprende que, si dos revendedores venden productos similares, asumiendo riesgos análogos e 

involucrando activos parejos, pretenderán recibir a cambio una rentabilidad equivalente.  

En este caso, lo que se compara no es el precio de los productos, sino las utilidades brutas 

obtenidas en la enajenación de los bienes. Se parte del valor al cual los bienes fueron enajenados 

a sujetos independientes (y por lo tanto bajo condiciones de libre competencia). El método 

propone restar a ese valor una utilidad de mercado para determinar finalmente un precio de 

adquisición arm´s length. 

Dicho método parte del precio de reventa pero lo que en realidad se selecciona es el 

margen de reventa habitual, el cual debe comprender tanto los gastos, incluyendo gastos de venta 

como los demás gastos operativos, como una utilidad adecuada para el revendedor según las 

funciones que realice. Una vez reducido el precio de reventa en el margen de reventa, resulta el 

precio de adquisición en condiciones de libre competencia. 
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Esquemáticamente se resume el precio de reventa mediante está fórmula: 

 

 

El margen de utilidad de mercado calculado sobre el precio de reventa representa la 

cantidad a partir de la cual un revendedor independiente buscaría cubrir sus costos y otros gastos 

operativos y obtener un beneficio razonable tomando en cuenta las operaciones realizadas, los 

activos utilizados y los riesgos arrogados. 

Se reitera que este método es apto para determinar el precio de compra de un bien a una 

parte relacionada (importaciones), que posteriormente se vende a terceros. 

En general es usado para empresas distribuidoras que revenden los productos sin adicionarles 

partes o alterarlo físicamente. Mientras menos modificaciones sufran el producto, más confiable 

resultará el método. 

La información necesaria respecto del margen de mercado buscado (comparable), puede 

obtenerse considerando el obtenido por distribuidores del propio grupo (o incluso de la propia 

empresa testeada) en operaciones con independientes (concepto de comparable interno), o buscar 

el margen que obtiene un distribuidor independiente en transacciones no controladas 

comparables (concepto de comparable externo). 

Asimismo, caben en este caso las mismas consideraciones expuestas para el CUP 

respecto del deber de analizar la existencia de diferencias que incidan sobre el margen y, en tal 

caso, la necesidad de que las mismas sean ajustadas. 

El Método del Precio de Reventa realiza la comparación entre  operaciones utilizando el 

precio pactado por una empresa relacionada cuando le vende a un sujeto independiente, al cual se 
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le reduce un margen bruto de mercado para cubrir los costos y la ganancia del revendedor, y así 

obtener un valor arm´s length para comparar las compras realizadas a sujetos vinculados. 

Tal como puede observarse tanto del concepto anterior “el método de precio de reventa  

se  puede  utilizar  cuando  la  empresa  que  se  examina  compra  algún producto  a  una 

empresa  relacionada  y  posteriormente  lo  revende  a  otra  no relacionada. Entonces, lo que 

este método determina precisamente es el precio de adquisición de dicho producto, a través del 

precio al que la empresa ha vendido el producto a un tercero”. 

Ejemplo gráfico del precio de Reventa según Luciana Aguirrbengoa. Un nuevo enfoque sobre Precios de 
Transferencia. Pág. 40: 

 

En la figura número 4, se puede observar como las empresas “A” y “B” son compañías 

vinculadas económicamente, supongamos que la empresa “A” manufactura en Colombia y la 

empresa “B” se dedica a la distribución en EE.UU. Es probable, que la exportación de bienes no 

se pacte a precios que respondieran a las fuerzas determinantes en el mercado, sino a políticas 

corporativas de planeación fiscal. Bajo el método de precio de reventa, la empresa “B” es la 

examinada, estableciéndose en virtud del principio “arm´s length” que si lleva a cabo una 

compra a una empresa vinculada, “A”, y a su vez vende el mismo producto a una empresa 

independiente, “C”, el precio de mercado  pactado en dicha operación debe ser similar al precio 

Figura 4 



73 
 

 

comercializado a la empresa independiente, menos un margen bruto (mb) adecuado que permita  

a la empresa “B” cubrir sus gastos de venta y además  obtener una utilidad. 

El margen bruto de reventa de la transacción controlada puede determinarse en función 

del margen bruto que el mismo revendedor obtiene sobre los artículos adquiridos y vendidos a 

compradores independientes en transacciones comparables, o el   margen obtenido por una 

empresa independiente en transacciones no controladas comparables. 

Ejemplo gráficos de Comparable interno y externo en el método del precio de reventa: 

 

 

Figura 4.1 

Figura 4.2 
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Para que este método pueda ser aplicado, es decir para que sea posible establecer un 

margen bruto de reventa que pueda   ser comparado con empresas independientes, es necesario 

que se cumplan ciertas condiciones: 

 Que ninguna de las diferencias (si es que existe alguna) entre las dos operaciones que se 

comparan o entre las dos empresas que emprenden esas operaciones pueda influir 

materialmente en el margen de reventa en el mercado libre y que si en caso de existir 

diferencias, se puedan realizar ajustes   suficientemente precisos como para eliminar los 

efectos sustanciales de estas. 

 Que exista una operación de reventa a un tercero independiente, el método sólo se puede 

aplicar si la empresa examinada compra algún producto a una empresa relacionada para 

posteriormente vendérselo a una empresa independiente. 

 Es importante analizar la función de la empresa más que el tipo de producto vendido, la 

OCDE señala que este método por ejemplo resulta de mayor aplicación práctica cuando 

la empresa revendedora desarrolla únicamente actividad comercial y el margen es más 

fácil de calcular entre menos  valor  le añada el revendedor al producto. 

 También, es importante señalar que el método será más acertado entre mayor sea el 

número de factores similares que sean distintos del propio producto. 

4.2.2.1 Ventajas del método. 

 Las diferencias entre los productos son menos relevantes para el análisis (dos productos 

de los denominados electrodomésticos pequeños pueden ser comparados, sin que sea 

necesario que resulten sustitutos, ej.: tostadoras y licuadoras).  
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 Por lo expuesto en el punto anterior, por lo general requiere menos ajustes que el método 

CUP.  

 Es el más apropiado para la reventa de bienes. 

4.2.2.2 Desventajas del método. 

 Si bien no cobra mayor importancia las diferencias entre los productos, no podrá ser 

usado cuando el análisis involucre algún bien que contenga intangibles valiosos (aunque 

dos revendedores vendan reproductores de DVD, si uno de ellos es de una marca 

reconocida mundialmente en el mercado, y posee una tecnología de vanguardia, 

seguramente querrá obtener una utilidad superior, aunque las tareas y funciones 

desarrolladas sean las mismas). 

 Resulta muy sensible a los grados de actividad desplegados por las partes comparadas, 

como por ejemplo las diferencias que pueden surgir entre dos revendedores, donde uno 

solo redistribuye los bienes, y el segundo se ocupa de la publicidad y promoción del 

producto (si bien los gastos de comercialización se encuentran por debajo de la utilidad 

bruta, es razonable pensar que este último requerirá de una rentabilidad mayor para 

hacerle frente a este tipo de erogaciones). 

 No puede ser usado cuando se detecten diferencias en las prácticas contables que no 

puedan ser subsanadas con exactitud a través de ajustes fiables de comparabilidad. 

4.2.2.3 Caso práctico. 

La empresa Equis SA, es la sucursal local del grupo internacional Equis Group, quien 

produce tela de algodón para la confección de camisas. 
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A fin de desarrollar su actividad (la distribución de telas al por mayor), Equis SA importa 

dichas telas de algodón terminadas desde su casa matriz y las revende en su propio mercado a 

empresas independientes. 

A continuación veremos la composición de ingresos y egresos de una operación realizada 

por la firma: 

Concepto Importe 
Ventas (precios de las telas) 100 
Costos (importación) 65 
Utilidad Bruta  45 
Utilidad Bruta / Ventas 45% 

 

Por lo tanto, se observa que la firma importa las telas de algodón desde su casa matriz a 

$65, y la revende a terceros a $100, obteniendo un margen bruto sobre ventas por dicha 

operación del 45%. 

Por tratarse de una operación entre empresas vinculadas resulta necesario constatar que la 

importación ha sido efectuada a valores de mercado. Luego de seleccionar posibles comparables 

y justificar su elección final mediante un análisis de comparabilidad, la firma entiende que el 

mejor método que se ajusta a la realidad económica de sus operaciones es el "Método del Precio 

de Reventa". 

En base al estudio de funciones efectuado, y relevados los riesgos asumidos y activos 

utilizados, además de la cercanía en la fecha de la transacción y realizado el correspondiente 

análisis de comparabilidad, se seleccionaron las operaciones de las siguientes empresas 

independientes para la comparación: Textil 1, Textil 2 y Textil 3. Las cuales también 

comercializan telas de algodón para la confección de prendas de vestir, aunque no se trate 

especialmente de aquellas utilizadas para camisas. 
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Es importante advertir que tanto los algodones comercializados por la empresa testeada, 

como los de sus comparables, no poseen marca que los distinga, ni ningún proceso especial 

involucrado en su confección que hagan suponer una distinción especial. 

La composición de ingresos y egresos de las operaciones de las empresas seleccionadas 

como comparables se muestran en el siguiente cuadro 1: 

Cuadro 1. 

Concepto Textil 1 Textil 2 Textil 3 

Ventas 90 80 100 

Costos de Venta 60 40 60 

Utilidad Bruta  40 40 40 

Utilidad Bruta / Ventas 44% 50% 40% 

En vista de los resultados obtenidos, se puede observar que el rango de márgenes brutos 

de plena competencia va desde el 40% hasta el 50%, con lo cual se entiende que las operaciones 

efectuadas por la empresa bajo análisis cumplen con el principio arm´s length. 

4.2.3 Método del Costo Adicionado. 

Este método toma como base el costo asumido por la empresa proveedora de la 

mercancía o servicio en una transacción controlada. A dicho costo, se le agrega entonces un 

margen sobre costos a fin de obtener la que sería una utilidad adecuada de acuerdo con las 

funciones realizadas y las condiciones de mercado, de esa forma ese valor será considerado 

como un precio acorde con el principio “arm´s lenght”. 

La OCDE denomina este método como el del coste incrementado, partiendo de los costes 

en que ha incurrido el proveedor de los activos (o de los servicios) en una operación para 
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proporcionar los activos transmitidos o los servicios prestados a un comprador asociados.  A este 

coste, se añade un margen de coste incrementado para poder realizar un beneficio adecuado en 

vista de las funciones desempeñadas y de las condiciones del mercado. 

El resultado, que se obtiene después de añadir el margen de coste incrementado a los 

costes antes mencionados, puede ser considerado como precio de plena competencia de la 

operación vinculada original. 

El Método del Costo Adicionado realiza la comparación entre operaciones sumándole a 

los costos de producción de una transacción relacionada, el margen de utilidad que obtendría un 

independiente y comparando el resultado contra el precio de enajenación pactados con sujetos 

independientes. A los costos de la operación, en los que incurre el proveedor (testeado) de los 

bienes, servicios o derechos, en una transacción vinculada por la propiedad transferida o los 

servicios prestados a una parte vinculada, se le adiciona un margen de utilidad arm´s length, de 

acuerdo a las funciones efectuadas y a las condiciones del mercado. 

En síntesis: 

 

Como se consignó, este método se utiliza para productores de bienes y servicios que 

realizan ventas (exportaciones) a partes relacionadas tomando como base el costo de producción 

de la empresa controlada, adicionándole un margen bruto de mercado, que debería equivaler al 

precio de venta que se hubiese pactado en una operación entre independientes. 

La información necesaria respecto al margen buscado, puede obtenerse del margen 

obtenido por la propia empresa en operaciones realizadas con sujetos independientes (concepto 
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de comparable interno), o encontrando el margen obtenido por terceros en operaciones no 

controladas comparables (concepto de comparable externo). 

También aquí resultan aplicables las mismas consideraciones expuestas para el CUP 

respecto del deber de analizar la existencia de diferencias que incidan sobre el margen y, en tal 

caso, la necesidad de que las mismas sean ajustadas. Con relación al referido margen de utilidad 

de mercado, denominado "mark-up", el mismo representa el porcentaje que un independiente (o 

la propia testeada) pretendería obtener en transacciones con partes no relacionadas. Asimismo, 

por sus especiales características, los resultados de este método no serán confiables cuando el 

productor del bien o el prestador del servicio haya desarrollado intangibles propios. 

Para la utilización del método CPM se deben analizar los costos de producción los cuales 

integraran el precio de venta junto al margen de utilidad esperado, siendo este último el que debe 

ser acorde al mercado. 

Los factores a tener en cuenta, entre otros, son: 

 Estructura general de costo: Costos fijos y amortizaciones- Vida útil de las plantas y 

equipos. Las diferencias en los niveles y tipos de gastos de producción y otros gastos, 

incluyéndose los gastos de financiación coligados con las funciones desempeñadas y los 

riesgos asumidos.  

 Experiencia en el negocio: Fase de inicio (Start-up) o de madurez de la compañía.  

 Eficiencia gerencial: Política de ventas, esquema de compensación de venta.  

 La consistencia entre las reglas contables utilizadas por las empresas comparadas, dado 

que pueden existir diferencias respecto a las exposiciones de los costos y gastos que 

desvirtúen los resultados obtenidos. 

En general los costos y gastos de una empresa se pueden dividir en tres categorías: 
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 Costos Directos: son aquellos que se identifican con la unidad de producto o servicio; 

materia prima directa y mano de obra directa.  

 Costos Indirectos de Fabricación: son todos aquellos costos que se acumulan de los 

materiales y la mano de obra indirectos más todos los incurridos en la producción pero 

que en el momento de obtener el costo del producto terminado no son fácilmente 

identificables de forma directa con el mismo, ya que pueden usarse para varios bienes o 

servicios.  

 Gastos de Explotación: son todos aquellos gastos (personal, alquileres, informática, luz, 

seguridad, comunicaciones, supervisión comercialización, administración, etc.) que no 

están imputados directamente al bien o servicio, sino que hacen a la empresa en su 

conjunto.  

La diferencia entre el margen bruto que toma en cuenta este método y el margen neto, es 

que mientras el primero solo considera los costos directos e indirectos, el segundo incluye 

también los gastos de explotación. 

Es por ello que se deben prestar atención a que las metodologías de imputación de costos 

en las transacciones sean uniformes, tanto para aquellas denominadas controladas, como para las 

no controladas. 

También, será necesario considerar tanto las diferencias en el nivel, la clase y el tipo de 

costo de que se trate, por ejemplo en los costos directos o indirectos, en los gastos financieros o 

en los riesgos asumidos, entre otros. 

Explicación gráfica del costo adicionado desde el punto de vista interno y externo. 
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Según Norberto Campagnale. En su libro  El impacto de la tributación sobre las operaciones internacionales. Pág. 
109. Explica el método del costo adicionado mediante un comparable desde el punto de vista interno y externo como 
se muestra en las siguientes figuras (ver figura 5 y 5.1): 

 

 

4.2.3.1 Aplicación del método. 

Este método, parte de los costos en los que incurre una empresa que entrega determinados 

bienes o presta ciertos servicios a otra empresa vinculada, sobre tales costos se aplica un margen, 

para dar lugar a beneficios adecuados teniendo en cuenta las funciones desarrolladas por la 

empresa, por esta razón este método resulta adecuado en: 

 Empresas de servicios y aquellas industrias en las que existen transferencia de productos 

semi-elaborados que no tiene un mercado exterior de venta. 

 Es usual su aplicación en acuerdos de compra y suministro a largo plazo. 

 Se aplica también en el caso de prestación de servicios, por ejemplo en el caso de agentes 

o comisionistas, y su “utilización es recomendada para la determinación de 

contribuciones en los acuerdos de distribuciones de costos (cost share agreements). 

Figura 5 Figura 5.1 
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Sin embargo, para la eficiente aplicación de este método será necesario tener en cuenta 

las circunstancias que pudieron influir en la fijación de un margen adecuado, por ejemplo si se 

trata de economías de escala o estructura de costos. 

En relación con los costos, que constituirán la base sobre la cual se aplicarán el margen 

adicional, “pueden tomarse los costos históricos directos e indirectos de producción, o incluirse 

los gastos de administración y ventas. 

Norberto Campagnale, en su libro El impacto de la tributación sobre las operaciones internacionales. Pág. 109 
ejemplifica esquemáticamente el funcionamiento del método del costo adicionado como se muestra en la figura 
numero 6: 

 

En este ejemplo, podemos observar que tanto “A” como “B”   fabrican productos 

similares y como ambos le venden a la filial de “A” en otro país, sin embargo aquí lo interesante, 

es que no obstante la estructura de costos resulte similar al ser “A” propietaria   de   sus   activos 

y “B” tenerlos en leasing, será necesario ajustar los costos, de modo de incluir dentro de los 

costos de producción el valor de la maquinaria de “A”. 

Figura 6 
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4.2.3.2 Ventajas del método. 

 Como se comentó en el caso del método del precio de reventa, se requieren menos ajustes 

para explicar diferencias en los bienes que en el precio de mercado no controlado (CUP), 

priorizando otros factores de comparabilidad, que pudieran tener un efecto más relevante 

sobre el margen incremental del costo que el que tienen sobre el precio. 

 Se aplican tanto a bienes como a servicios e industrias con transferencias de productos 

semi-elaborados que no tienen un mercado exterior de venta(importación con venta en 

mercado local); 

 Es menos dependiente de las características de los bienes y se basa principalmente en las 

funciones de las partes en las transacciones. 

4.2.3.3 Dificultades de la aplicación del método. 

Los principales inconvenientes en la aplicación de este método surgen por: 

 El cálculo de los costos, en virtud de la existencia de principios y prácticas de 

contabilidad analítica no universales, de las estructuras de costos inadecuadas, en la 

exageración de los costos históricos   y de “la diversidad de criterios de imputación de los 

costes indirectos, en especial de los gastos generales.” Bien señala la OCDE que, sin duda 

“una empresa debe cubrir sus costes en un determinado periodo de tiempo para poder 

mantener su actividad, esos costes pueden no ser determinantes la utilidad que deba 

obtenerse en un caso concreto y en un año cualquiera.” 

Un ejemplo de esto, son las empresas que por incursionar en nuevos mercados bajan sus 

precios sin relación alguna con los costos de producción, en este caso no es posible dar por 

supuesto un beneficio sin observar las circunstancias reales. 
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Otro ejemplo sobre las dificultades en la aplicación de este método, surge en los casos en 

los que se incrementa el costo en un margen de beneficio para establecer el precio de venta en un 

contrato de ejecución de obra, donde los costos de producción son elevados y de difícil 

previsión.  

Para minimizar estos efectos, la OCDE resalta la necesidad de la consistencia en la 

contabilidad, más cuando difieren las prácticas contables empleadas en la operación vinculada de 

las operaciones independientes comparadas. La finalidad es poder llegar a utilizar el mismo tipo 

de costos en cada caso. 

 La estimación del margen de beneficio normal de la actividad dependiendo de los datos 

del mercado independiente, los cuales pueden no ser fiables por las políticas agresivas de 

penetración en mercados o por la mayor eficiencia en la administración de la empresa. 

Razón por la cual, el “análisis de la información disponible sobre empresas 

independientes exige depurar o ajustar aquélla adecuadamente para evitar que el análisis 

consiguiente quede distorsionado por las  ineficiencias  que  explican  ciertas  estructuras  

de  costos  en  las  empresas consideradas o por diferencias en las funciones 

desempeñadas. 

4.2.3.4 Ejercicio práctico. 

La empresa Yes SA, es un productor doméstico de dispositivos electrónicos para el 

mercado de la telefonía celular y vende sus productos a su sucursal extranjera Yes Limited. 

CHIP1, CHIP2 y CHIP3 también producen los mismos dispositivos y se los venden a 

compradores extranjeros no relacionados. Sus transacciones resultaron comparables en base al 

análisis de comparabilidad efectuado, y la similitud de riesgos asumidos y activos utilizados en 

sus operaciones. 
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A continuación, veremos una operación realizada por la firma: 

Concepto Importe 

Ventas (precio de los dispositivos) 210 

Costo  200 

Utilidad Bruta  10 

Utilidad Bruta / Costo 5% 

Por lo tanto, vemos que la firma vende por $210, y su costo es $200, obteniendo un 

margen bruto sobre costos por dicha operación del 5%. 

Por tratarse de una operación entre empresas vinculadas la firma debe verificar que el 

precio pactado se haya efectuado a valores arm´s length. 

Luego de realizar un meticuloso análisis de comparabilidad sobre la información 

disponible y evaluar la razonabilidad de cada uno de los métodos por los cuales debe justificar 

sus precios de transferencia, la firma entiende que el mejor método que se ajusta a la realidad 

económica de sus operaciones es el "Método del Costo Adicionado". 

Ninguno de los bienes en cuestión posee un intangible valioso incorporado. Las 

operaciones realizadas por las empresas CHIP1 y CHIP3, incluyen en sus costos de fabricación 

aquellas erogaciones relacionadas con la administración de la planta, mientras que Yes S.A. y 

CHIP2 las tienen contabilizadas en sus gastos de explotación. 

Las operaciones de las empresas seleccionadas como comparables se muestran en el 

siguiente cuadro: 
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Concepto Chip 1 Chip 2 Chip 3 

Ventas 200 201 202 

Costo de Ventas 190 185 180 

Utilidad Bruta  10 15 20 

Ajuste por Gasto de Administración 10   10 

Utilidad Bruta Ajustada 20 15 30 

Utilidad Bruta Ajustada / Costo 11% 8% 17% 

En vista de los resultados obtenidos, se puede observar que el rango de márgenes brutos 

de plena competencia va desde el 8% hasta el 17%, con lo cual se entiende que las operaciones 

efectuadas por la empresa se encuentran por debajo de la rentabilidad esperada comparable, y 

seguramente la administración tributaria de su país le exigirá la corrección fiscal de la utilidad. 

4.3 Métodos no Tradicionales 

A pesar de que para la OCDE los métodos tradicionales o transaccionales responden con 

más precisión al principio del operador independiente, ello no implica desconocer que su 

aplicación en la práctica puede resultar en ocasiones muy difícil de lograr.   

Para los casos en donde los métodos tradicionales no resultan aplicables, las Directrices 

desarrollaron otros dos métodos alternativos “del beneficio de la transacción”. Estos métodos 

basan su análisis de los beneficios o rentabilidades netas operativas obtenidas en las operaciones 

realizadas entre empresas vinculadas y las comparan con los beneficios o rentabilidades 

obtenidas en las operaciones realizadas entre empresas no vinculadas.   

 

 



87 
 

 

¿Qué son los beneficios o rentabilidades netas operativas?   

La utilidad neta operativa de una transacción es el resultado de la diferencia entre el 

precio de venta del bien o servicio pactado y todos aquellos costos erogados en su adquisición, 

transformación y/o fabricación, más aquellos originados en su mantenimiento y 

comercialización. 

En los métodos no tradicionales la comparabilidad se realiza a nivel de los beneficios o 

rentabilidades netas operativas de la transacción. 

Los métodos basados en el beneficio, en ocasiones, suelen ser empleados en forma 

secundaria para corroborar la exactitud de los precios de transferencia, sobre todo en ciertos 

casos en los cuales se acude a métodos tradicionales.    

No obstante, cabe recordar que las Directrices indican que los contribuyentes no están 

obligados a demostrar el principio del operador independiente con más de un método. 

La OCDE señala que en ningún caso las Administraciones Tributarias deberán utilizar los 

métodos no tradicionales para ajustar los resultados de una empresa en más de lo debido, por el 

sólo hecho de obtener ganancias inferiores al promedio, o para reducir los impuestos de 

empresas que tienen utilidades superiores al promedio.    

En los métodos no tradicionales el análisis de comparabilidad corre la misma suerte que 

en los métodos transaccionales: dos transacciones serán comparables cuando no existan 

diferencias significativas entre ellas o cuando existiendo, se conoce la incidencia y por lo tanto se 

podrán realizar los ajustes que resulten pertinentes. 

De acuerdo a las Directrices, los métodos no tradicionales que cumplen con el principio 

del operador independiente son:                                                              

 El Método de División del Beneficios de la Transacción 
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 El Método del Margen Neto de la Transacción   

Ellos aportan una aproximación a la aplicación del principio del operador independiente 

en las transacciones entre empresas vinculadas. 

Los métodos no tradicionales comparan las utilidades netas operativas de las 

transacciones.  Puede suceder que algún número de transacciones se encuentren tan integradas a 

nivel de producto o función que no sea posible o necesario realizar su discriminación y 

encontremos factible elaborar un análisis a nivel de utilidad global. En este caso, el análisis de 

comparabilidad sobre la información recolectada debe asegurarnos que su utilización generará 

resultados convincentes. 

4.3.1 Método De División Del Beneficio De La Transacción. 

En determinados casos las utilidades de las transacciones realizadas entre las empresas 

vinculadas pueden sufrir condiciones especiales impuestas por la misma relación de vinculación. 

Cuando esta circunstancia ocurre es posible aplicar el Método de División de Beneficios de la 

Transacción (Profit Split Method).   

Este método consiste en determinar la utilidad operativa obtenida por todo el grupo en 

transacciones en las cuales intervienen empresas vinculadas y distribuir dicho resultado entre 

aquellas partes en función a un indicador apropiado.   

El beneficio obtenido por todo el grupo se dividirá sobre la base de algún parámetro del 

mismo modo que lo hubieran hecho empresas independientes. Este parámetro no debe responder 

a fórmulas preestablecidas, sino a una proporción acorde al esfuerzo realizado por cada miembro 

del grupo 
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En este método existen dos formas de dividir el resultado o beneficio operativo de la 

transacción:   

 La primera es partiendo de la división total de los resultados obtenidos de las operaciones 

entre las empresas vinculadas, sobre la misma base que lo  hubiesen hecho empresas 

independientes, de acuerdo a las funciones llevadas a cabo, activos comprometidos y 

riesgos asumidos.   

 En la segunda, denominada división residual, se asigna primero a cada integrante las 

utilidades que puedan atribuirse directamente (por ejemplo, partiendo de la aplicación de 

otro método) y luego se acude al reparto de beneficio en base a un parámetro relevante 

para las utilidades que no pudieron asignarse directamente.   

4.3.1.1 Ventajas del método. 

 No suele basarse directamente en operaciones estrechamente comparables. Lo que se 

busca identificar es como hubiesen repartido las utilidades empresas independientes 

partiendo no de las transacciones sino del análisis funcional.   

 El método es más flexible, al contemplar hechos y circunstancias específicos, y 

posiblemente únicos.   

 Las partes que intervienen en la transacción se evalúan conjuntamente, ninguna de las 

partes queda fuera del análisis, de manera que el beneficio correspondiente a cada 

empresa puede establecerse en forma más precisa.   

 No es necesario que existan operaciones comparables, los datos de mercado relevantes se 

vinculan con la valuación de las contribuciones que cada parte efectúe para lograr el fin 

conjunto determinado, y no para fijar directamente el reparto de la utilidad. 
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4.3.1.2 Desventajas del método. 

 Los datos externos del mercado, considerados en la determinación de la contribución de 

cada empresa vinculada, no se relacionan con estas operaciones tan estrechamente como 

cuando se emplean otros métodos.                        

 No dispone de aspectos comparables para determinar la forma en que las utilidades 

podrían dividirse entre partes independientes.  

 Hallar los costos y beneficios de cada operación analizada para cada entidad 

interviniente.   

 Dificultad por parte de las Administraciones Tributarias y de la empresa local para la 

obtención y validación de los datos de las operaciones de las empresas vinculadas del 

exterior.   

 Se torna muy compleja la detección de comparables para el análisis funcional.    

¿Quiénes pueden utilizar este método? 

 En Uniones Transitorias de Empresas.  

 Transacciones que involucran servicios interrelacionados. 

 Transacciones que generen beneficios conjuntos.  

 En caso de desarrollo de activos intangibles no rutinarios. 

Es un método de difícil aplicación debido a la cantidad de información necesaria, tanto de las 

empresas intervinientes en la operación como de aquellas transacciones seleccionadas como 

comparables, y que además requiere de información complementaria de entidades 

independientes o del mercado, y la existencia de una base común de imputación contable. 
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4.3.1.3 Caso práctico. 

Las empresas A y B son empresas vinculadas radicadas en distintas jurisdicciones. 

A le exporta bienes a B. 

Para ello se proporcionan los siguientes datos: 

Concepto A+B A % B % 

Ventas 10500 4500 6000 

Costos Totales 8100 3600 44% 4500 56% 

Utilidad Neta 2400 900 38% 1500 63% 

Activos 10500 9000 86% 1500 14% 

Reasignación: 

Empresa A 

[(Utilidad global x % Activos A) + (Utilidad global x Costos Totales A)] / 2 = 

 [(2400 x 86%) + (2400 x 44%)] / 2 = 

(2064 + 1056) /2 = 3120 / 2 = 1560 utilidad reasignada a la Empresa A 

Empresa B 

[(Utilidad global x % Activos B) + (Utilidad global x Costos Totales B)] / 2 = 

[(2400 x 14%) + (2400 x 56%)] / 2 =  

(336 + 1344) / 2 = 1680 / 2 = 840 utilidad reasignada a la Empresa B 

En este caso hipotético se puede observar que existen diferencias entre las utilidades 

declaradas y aquellas que fueron calculadas. Las utilidades producto de dicha operación 

vinculada no se encontrarían asignadas como lo pactarían dos empresas independientes y, como 

resultado, las utilidades finales declaradas discrepan de las calculadas en el análisis. 
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4.3.2 Método Del Margen Neto De La Transacción. 

El método del margen neto de la transacción (Transactional Net Margin Method 

(TNMM)), tiene como objetivo determinar y comparar el margen neto operativo de transacciones 

controladas con el margen neto operativo obtenido en transacciones comparables no controladas 

o por empresas independientes.   

El método del margen neto de la transacción estudia el beneficio neto calculado sobre una 

magnitud apropiada (por ejemplo, los costos, las ventas o los activos) que un contribuyente 

obtiene por razón de una operación vinculada. Por tanto, el método de margen neto operacional 

se aplica de forma similar a los métodos del costo incrementado y del precio de reventa. Esto 

supone que el indicador del beneficio neto que el contribuyente obtiene de la operación 

vinculada debe determinarse teóricamente tomando como referencia el indicador del beneficio 

neto que ese mismo contribuyente obtiene en operaciones comparables realizadas en el mercado 

libre, es decir, tomando como referencia “comparables internos”. 

Cuando no sea posible proceder de este modo, puede utilizarse como pauta el margen 

neto que hubiera obtenido una empresa independiente en una operación comparable “comparable 

externo”. Es necesario practicar un análisis funcional de las operaciones vinculadas y no 

vinculadas a fin de determinar su comparabilidad, así como los ajustes necesarios para obtener 

resultados fiables. 

El procedimiento de trabajo en la búsqueda de comparables: 

 Definir la parte a testear, esto es, la compañía en la que se pretende analizar los precios de 

transferencia; 

 Analizar la parte testeada por funciones, riesgos, etc.; 

 Realizar las búsquedas de las compañías comparable; 
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 Analizar los resultados financieros; 

 Buscar indicadores de niveles de rentabilidad medidos sobre distintos parámetros, 

 Definir el rango de valores utilizables según  el método seleccionado y verificar la 

posición en el mismo, de la compañía analizada. 

No obstante, mientras que en los métodos transaccionales de precio de reventa y costo 

incrementado, la comparación se realiza a nivel de margen bruto, en el TNMM lo que se 

compara son utilidades operativas netas. 

Las dificultades para identificar empresas con operaciones comparables idóneas en 

aquellos sectores de la industria donde existen unos pocos oferentes mundiales y todos con 

estructuras productivas y comerciales globalizadas.    

Un problema derivado de la información financiera de los comparables del exterior es 

que su utilización directa en un análisis con métodos tradicionales puede arrojar resultados 

inconsistentes debido a posibles diferencias en los criterios de clasificación contables.   

Para utilizar métodos transaccionales de utilidad bruta habría que constatar que todas las 

operaciones del exterior, seleccionadas como comparables, incluyan similares partidas para la 

obtención de costos operativos (que afectan la utilidad bruta) y de gastos operativos (que afectan 

la utilidad neta). 

Otra situación en la cual se debe prestar particular atención es cuando existen ciertas 

diferencias en la forma en la cual se generan las transacciones seleccionadas para el análisis y 

afectan el precio del bien o servicio. Estas diferencias pueden reflejarse en variaciones en los 

Gastos Operativos, por lo cual puede presentarse un amplio rango de utilidades brutas pero 

similares niveles de utilidad neta. Es por ello que el análisis sobre márgenes netos puede mejorar 

la confiabilidad de los resultados, dado que dicho método suele ser más tolerante a diferencias en 
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la forma en que se ejecutan las transacciones, de lo que son los métodos basados en márgenes 

brutos.   

Los precios tienden a ser afectados por diferencias entre los productos, los márgenes 

brutos lo son por diferencias entre las funciones, pero los índices de utilidad tienden a ser 

afectados en menor medida por esas diferencias. Sin embargo, el análisis de comparabilidad debe 

ser realizado en todos los casos con el objetivo de seleccionar y aplicar el método más apropiado, 

siendo el proceso de selección y aplicación del método del margen neto de la transacción, no 

menos razonable que para los demás métodos. 

La información hace al Método. Realizar lo contrario, es decir, seleccionar un Método y 

luego buscar la información para aplicarlo, sería forzar el análisis de comparabilidad y restarle 

certeza al resultado.   

Si bien tendemos a pensar en la aplicación del método de márgenes netos de la 

transacción como una comparación de funciones, deberemos tener en cuenta varios factores (más 

allá de productos y funciones) que pueden influir en los indicadores de rentabilidad.     

Ejemplifiquemos situaciones extremas:   

 No podría compararse la utilidad neta que obtiene, por ejemplo, una industria 

manufacturera de automóviles para uso familiar con una industria que manufactura 

tractores, porque de por sí esos bienes están dirigidos a diferentes mercados. 

 Tampoco resultarían comparables las utilidades obtenidas por una empresa distribuidora 

que vende a otra distribuidora con las alcanzadas por una tercera distribuidora que vende 

directamente al consumidor. En este caso tenemos una diferencia en el nivel de la cadena 

de comercialización. 
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4.3.2.1 Ventajas. 

 Al tomar los márgenes netos como punto de referencia de los precios, el TNMM es 

menos sensible a las diferencias en los precios de los bienes o servicios que el método de 

precio comparable entre partes independientes. 

 También resulta menos sensible a las diferencias de las funciones llevadas a cabo para la 

transacción respecto de los métodos que utilizan márgenes de utilidad bruta. 

 No resulta necesario homogeneizar imputaciones contables, dado que las diferencias en 

las normas contables respecto de la clasificación de los rubros gastos/costos, al utilizar la 

utilidad neta, pierde importancia. 

 No se requiere determinar las funciones efectuadas y responsabilidades asumidas por más 

de una de las empresas vinculadas, como en el método de división de utilidades. 

4.3.2.2 Desventajas. 

 El Margen Neto puede estar influenciado por factores que tienen poco o nada que ver con 

los precios a consecuencia de las variaciones de los gastos operativos entre empresas, 

dado que el método queda librado a un nivel de utilidad que puede ser bajo o alto, por 

ejemplo, por una gestión ineficiente o un control de costos inadecuado que influye en la 

utilidad operacional en particular. 

 Pueden existir dificultades para determinar a cuál de las empresas asociadas corresponde 

el ajuste de la utilidad, por ejemplo cuando dos empresas vinculadas realizan 

transacciones de compra venta entre ellas. 

Para el análisis de operaciones financieras, en el análisis de precios de transferencia 

deben segregarse todos los componentes financieros que no afecten directamente a la operación.    



96 
 

 

Utilidad Neta de la Transacción: para determinar la utilidad operativa de la transacción, se debe 

considerar la utilidad bruta menos los gastos operativos, según el siguiente esquema: 

Ventas (precio del bien y/o servicio)       

(-) Costos (de adquisición, producción o realización) 

(=) Utilidad bruta de la transacción     

(-) Gastos operativos (en general, gastos de administración y comercialización)         

(=) Utilidad operativa de la transacción 

Como se puede observar, dicha utilidad operativa se corresponde con el resultado antes 

de aquellos gastos denominados Gastos Financieros, del Impuesto a la Renta y de todo otro costo 

y/o gasto que no esté directamente relacionado con las operaciones que se están analizando.  Del 

mismo modo debe determinarse la utilidad neta de las operaciones seleccionadas como 

comparables.    

La información comparable seleccionada debe ser analizada para detectar diferencias que 

afecten el margen de utilidad y que ameriten ajustes que aumenten la comparabilidad entre las 

operaciones. 

Al respecto, puede resultar necesario realizar ajustes a las comparables para obtener un 

resultado confiable (de la misma manera que en los métodos de precio de reventa y costo más 

beneficios). Un ejemplo, podría ser la inclusión contable de un gasto extraordinario como gasto 

operativo que, por lo tanto, debe eliminarse si no afecta directamente a las transacciones 

analizadas.   

Entonces, los ajustes permitirán eliminar las posibles diferencias entre las operaciones a 

comparar, pero serán admisibles siempre y cuando sean razonables y cuantificables.    
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En caso de resultar necesaria la realización de numerosos ajustes probablemente 

estaremos ante empresas cuyas transacciones, en realidad, no son comparables. 

Teóricamente este método hace referencia al análisis de una transacción o de cada 

transacción en particular, pero en la práctica es probable que se termine analizando:   

 Operaciones en forma individual (Análisis Transaccional).  

 Un grupo de transacciones determinadas, agrupadas por línea de producto/s, por su tipo 

de mercado, por los riesgos de la operación, por fecha o tiempo de realización, por una 

función específica bien determinada a nivel de ingresos y egresos, por una situación 

particular de las operaciones o por una combinación de los anteriores (Análisis 

Desagregado).  

 La totalidad de las transacciones de la compañía (Análisis Agregado).    

Ello dependerá de la posibilidad de obtener información certera y detallada tanto de las 

operaciones de empresa bajo análisis como de las operaciones comparables.   

Podemos encontrar, en una empresa que realiza varias funciones, una segmentación 

contable de resultados operativos atribuibles a cada una de ellas y utilizar distintos métodos para 

el análisis, o que utilizando el método margen neto de la transacción se elijan distintos 

indicadores de utilidad que se adecuen a cada segmento. 

Indicadores o factores del nivel de rentabilidad o profit level indicators (PLIs).  

La comparación de utilidades en el Método del Margen Neto de la Transacción, debe 

realizarse a valores relativos y no en forma directa, por lo cual cada utilidad interviniente en la 

comparación debe medirse en base a un denominador que sea consistente con el análisis de 

comparabilidad de las transacciones controladas reflejando la asignación de riesgos entre las 

partes.                                                                                                                                 
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Similar criterio es utilizado en los métodos de Precio de Reventa y Costo Adicionado, en 

los cuales la Utilidad Bruta de la Transacción es comparada tomando como base los Precios de 

Venta y los Costos de Adquisición. 

Cualquier Índice de Rentabilidad o PLI mide la rentabilidad que obtiene una empresa por 

haber invertido cierto recurso y haber incurrido en determinados riesgos. Expresado de otra 

manera, miden relaciones entre la ganancia obtenida y los costos incurridos o los recursos 

empleados para obtenerla.   

Los Indicadores de Rentabilidad o PLIs constituyen precisamente las distintas razones de 

comparación con las que cuenta el analista de precios de transferencia para comparar las 

utilidades de mercado de transacciones analizadas en forma indirecta. 

Los PLIs deben medir el retorno o utilidad de las operaciones (testeadas y comparables) 

considerando sus inversiones en recursos y el grado de riesgo asumido.   

La comparación en el Método del Margen Neto de la Transacción se determina 

finalmente mediante una razón (división) en la cual el numerador es la Utilidad Neta de la 

Operación y el denominador varía según el componente de vinculación de la transacción en 

análisis. Los denominadores más habituales son el Retorno sobre Activos, Retorno sobre Ventas 

y Retorno sobre Costos y Gastos. 

Para una utilización correcta de un PLls, se deben considerar en el Análisis de 

Comparabilidad ciertos factores y circunstancias tales como:   

 La intensidad de Activos. 

 La confiabilidad y disponibilidad de la información de las comparables (incluyendo 

clasificaciones contables). 

 Transacciones sujetas a análisis. 
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 Condiciones de mercado / ciclo de negocios. 

 La naturaleza de la actividad (por ejemplo: distribución, producción). 

 Funciones y riesgos comparables de las comparables respecto de la operación analizada   

A partir de los PLIs calculados de las empresas comparables se obtendrá una medida 

estadística (o rango) que represente el indicador de rentabilidad de mercado para la empresa 

testeada. 

Salvo que la legislación interna indique lo contrario, los contribuyentes se encuentran 

habilitados a utilizar otros PLIs en su análisis, en tanto puedan demostrar que esas relaciones 

resultan mejores medidas de comparación para determinar el rango de mercado de sus utilidades. 

4.3.2.3 Casos en los cuales la utilidad neta es ponderada sobre las ventas. 

Un indicador de rentabilidad de Utilidad Neta sobre Ventas es utilizado frecuentemente 

para determinar la situación arm´s length de los precios de adquisición de bienes para su reventa 

a entidades independientes. En tal escenario el denominador debe estar compuesto por los 

precios de reventa de los bienes adquiridos en la transacción controlada.   

Las ventas, producto de operaciones independientes, no deben ser incluidas en el análisis 

o determinación del beneficio de las transacciones controladas, a menos que éstas no afecten 

materialmente la comparación, y/o se encuentren tan ligadas en su naturaleza, que no puedan ser 

evaluadas adecuadamente en forma separada. Por ejemplo, puede darse una situación en la cual 

un bien adquirido a entidades vinculadas es revendido con un servicio de instalación. El valor del 

servicio de instalación puede no ser trascendente en el precio final de venta o ser tan necesario 

para realización de la operación que sus costos e ingresos no puedan ser excluidos con base 

cierta de aquellos que componen la operación.   
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La posibilidad de realizar un análisis fiable en dicho contexto mediante un índice basado 

en los precios de ventas, será determinada gracias al Análisis de Comparabilidad de las 

operaciones seleccionadas como comparables.      

4.3.2.4 Casos en los cuales la utilidad neta es ponderada sobre los costos. 

Los indicadores basados en los costos solo deberían ser utilizados en aquellos casos en los cuales 

los costos son importantes para la realización de las operaciones utilizadas en el análisis. 

Además, será indispensable para lograr resultados fiables que los costos no posean componentes 

vinculados que alteren el análisis debido a que serán dichos costos los que servirán de guía para 

asegurar la utilidad de mercado de la operación de venta a entidades vinculadas.   

Serán relevantes aquellos costos tanto indirectos como directos relacionados con la 

operación analizada, por lo cual un apropiado detalle de la composición de dichos costos tanto en 

la operación analizada como en aquellas utilizadas para el análisis será necesario. 

4.3.2.5 Casos en los cuales la utilidad neta es ponderada sobre los activos. 

Los indicadores basados en activos permiten un buen análisis cuando los activos 

involucrados en la operación en análisis aportan valor agregado.   

Es posible que la explotación que genera la operación dependa de activos de importancia, 

permitiendo obtener una base de comparación de rentabilidad de mercado en base a la inversión 

realizada.   

Al igual que en el caso de la ponderación sobre costos, será necesario determinar qué 

activos son relevantes en la operación y la afectan en forma directa o indirectamente. Dichos 

activos se denominan Activos Operativos e incluyen los activos fijos, como terrenos y edificios, 



101 
 

 

los bienes de uso, los activos intangibles, como patentes y know-how, cuentas a cobrar (menos 

cuentas a pagar) e inventarios. 

Otros posibles indicadores de utilidad. 

Puede ocurrir que por los hechos y circunstancias de la operación sea recomendable 

utilizar otros denominadores cuando la información de comparables independientes lo permita. 

Por ejemplo, podrían ser útiles: Cantidad de hectáreas sembradas, cantidad de empleados, 

cantidad de puntos de venta, peso transportado, etc. 

Desarrollo de los Indicadores. 

Margen Operativo o Margen Neto sobre Venta. 

El Margen Neto sobre Ventas también denominado ROS, según las siglas de su acepción 

en inglés conocida como Return On Sales, es el principal indicador de ponderación sobre Ventas, 

siendo su fórmula: 

 

Se recurre a este indicador de utilidad cuando la operación a analizar presenta un 

componente de origen vinculado en su Costo o Gasto Operativo.   

Algunas de sus características:   

 Generalmente utilizado para funciones de venta y distribución, donde el método de 

reventa no es aplicable. 

 Este margen puede ser menos sensible a algunas diferencias en las funciones.   

 El margen no se ve afectado por diferencias en la clasificación de los gastos totales (costo 

de venta y gastos operativos). 
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 El margen es sensible a las diferencias en la clasificación entre gastos operativos y gastos 

financieros. 

 Requiere similar intensidad de activos entre la parte a cotejar y las operaciones 

comparables.    

Relación o Coeficiente Berry. 

Este índice, como excepción, no utiliza en su denominador la utilidad neta operativa, sino 

que mantiene como numerador la Utilidad Bruta de la Transacción y como denominador sus 

Gastos Operativos. 

 

El índice Berry permite extraer conclusiones más favorables en aquellos casos en los 

cuales los Costos no son relevantes en el desarrollo de operación en análisis.   

Se aplica con mayor frecuencia en los casos en que el contribuyente no asume el riesgo 

de comprar materiales y mantener un inventario, y tampoco existen activos de importancia para 

la generación de la transacción, o cuando desarrolla servicios, y se perciben comisiones. 

Este indicador puede ser utilizado si, tanto la empresa testeada como las sociedades 

elegidas para la comparación, poseen clasificaciones en las registraciones contables consistentes 

o, pueden realizarse ajustes que eliminen las diferencias que pudieran existir. 

Principales características:   

 Es muy sensible a las diferencias en la clasificación contable entre los gastos operativos y 

el costo de venta. 

 Requiere similar composición de los gastos operativos. 
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 Se utiliza en actividades simples de bajo riesgo en activos, en las cuales se cobran 

comisiones. 

Margen Operativo sobre los Costos Totales. 

El Margen Operativo sobre Costos Totales también denominado MOTC, según las siglas 

de su acepción en inglés conocida como Margin On Total Cost, es el principal indicador de 

ponderación sobre Costos, siendo su fórmula:  

 

Este indicador se utiliza para medir la rentabilidad de empresas proveedoras de servicios y 

manufactureras de valor agregado.   

Principales características:   

 Generalmente utilizado para funciones de provisión de servicios y manufactura donde el 

método de costo incrementado no es aplicable. 

 Este margen puede ser menos sensible a algunas diferencias en las funciones. 

 El margen no se ve afectado por diferencias en la clasificación de los gastos totales (costo 

de venta y gastos operativos). 

 El margen es sensible a las diferencias en la clasificación entre gastos operativos y gastos 

financieros. 

 Requiere similar intensidad de activos entre la parte a cotejar y las operaciones 

comparables. 
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Razones del retorno sobre el activo o capital empleado. 

El Margen Operativo sobre Activos Operativos también denominado TRCE o ROCE, 

según las siglas de su acepción en inglés conocida como Total Return Over Capital Employed, es 

el principal indicador de ponderación sobre Activos, siendo su fórmula: 

 

Este indicador es más confiable cuando los valores de los intangibles autogenerados de la parte 

sujeta a análisis y los de las empresas seleccionadas como comparables son similares. 

Las principales características son:   

 Se utiliza en industrias manufactureras, con activos fijos significativos (de capital 

intensivo). 

 El método es confiable cuando existen activos fijos y/o activos operativos, que generen 

ganancias significativas. 

 No es sensible a las diferencias en las clasificaciones contables entre gastos operativos y 

costo de ventas, pero sí a las diferencias de fluctuaciones temporales en los activos 

operativos. 

Otros márgenes. 

Los contribuyentes podrían utilizar otros indicadores, siempre y cuando:   

 Sean representativos respecto a las operaciones que realiza la empresa analizada. 

 Sean adecuados al ingreso que la parte a analizar hubiera obtenido de haber realizado 

transacciones de acuerdo al principio del operador independiente. 

 Demuestren ser parámetros confiables para medir el retorno sobre los beneficios. 

 



105 
 

 

Ajustes a los PLIs. 

Frecuentemente, resulta necesario realizar ajustes razonables para mejorar la 

confiabilidad de los PLIs.   

En particular, pueden surgir diferencias en las funciones y/o en las circunstancias en las 

cuales se desarrollan las operaciones, dando lugar a diferentes montos en el capital utilizado.   

También puede ser necesario ajustar diferencias en las clasificaciones contables, entre la parte a 

analizar y las operaciones comparables.   

Así podemos encontrar los siguientes ajustes:  

Los Ajustes de Capital. 

El ajuste tiene por objeto eliminar el interés implícito incluido en las Cuentas por Cobrar 

y las Cuentas por Pagar que impactan en el monto total de las Ventas y en los Costos.   

Además, los Costos podrían verse comprometidos por los Inventarios, entendiendo que a mayor 

nivel de inventarios se estaría otorgando una función extra de tenencia de mercancías para los 

clientes o proveedores que implicaría un costo de oportunidad para el capital involucrado.   

Estos ajustes pueden ser realizados de dos maneras distintas: llevando las diferencias a 

efectivo tanto para las operaciones testeadas como para las operaciones comparables, o ajustando 

las diferencias en las operaciones comparables a los niveles de las operaciones analizadas.    

En todos los casos se tomará el promedio del saldo al inicio y al cierre del ejercicio de las 

cuentas respectivas. 

Los Ajustes Contables. 

Para que los datos resulten más exactos, y por lo tanto más confiables, se pueden efectuar 

dos tipos de ajustes contables de ser necesario: 
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 Ajustes para la exactitud: por ejemplo, deben segregarse los resultados obtenidos de 

operaciones discontinuas.  

 Ajustes por diferencias en las prácticas contables: por ejemplo, diferencias en las 

valuaciones de inventario.    

4.3.2.6 Pasos considerados para el desarrollo del método del margen neto de la 

transacción. 

 Definición de la parte vinculada a analizar: en teoría, la parte sujeta a análisis debería ser 

aquella por la que se posea la mayor cantidad de información y cuyo estudio resulte más 

sencillo. Sin embargo, existen legislaciones que no permite justificar la condición arm´s 

length de transacciones realizadas con sujetos vinculados en el exterior comprobando que 

ellos no obtuvieron utilidades superiores a las que hubiesen alcanzado sujetos 

independientes (es decir, cuando existe la mencionada limitación, el análisis deberá 

efectuarse necesariamente sobre las operaciones realizadas por la empresa local). 

 Realizar un análisis funcional: Este paso resulta muy importante para todos los métodos. 

El mismo debe realizarse teniendo en cuenta las funciones, riesgo y activos involucrados 

en las operaciones analizadas y será un factor clave al momento de la selección de 

comparables. 

 Segmentación de las operaciones analizadas: deben analizarse las transacciones entre 

empresas vinculadas, por lo cual éstas deben segregarse del total de operaciones de la 

empresa, recurriendo a una correcta segmentación de la información contable (estado de 

resultados y cuentas patrimoniales).   

 Realizar la búsqueda de operaciones potencialmente comparables: Es importante 

descartar la posibilidad de que exista algún comparable interno, como ser alguna línea de 
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negocio comparable con la que es testeada y en la cual no intervengan sujetos vinculados 

del exterior.   

 Determinar el periodo a considerar: Como se verá en próximos Capítulos, se deberá 

considerar los tiempos de la comparación. Diferencias en las fechas de realización de las 

operaciones pueden resultar en mediciones incorrectas de las utilidades esperadas. 

Cuando la comparación puede, como último recurso, realizarse a nivel de estados 

contables la utilización de múltiples años para la comparación es una posibilidad 

aceptada por las Directrices.  

 Analizar la información financiera: que afecta directamente o indirectamente la operación 

testeada y la información de las operaciones comparables. Realizar los ajustes a la 

comparabilidad que resulten necesarios.   

 Seleccionar un indicador: Debe seleccionar una razón de utilidad idónea para comparar 

niveles de rentabilidades, tomando en consideración la actividad y las características de la 

operación bajo análisis.   

 Generar el Rango de Utilidad de Mercado: Utilizando el indicador de rentabilidad 

seleccionado, definir el rango de valores de rentabilidad de las operaciones comparables 

y verificar la posición dentro del mismo de la razón de utilidad de la transacción testeada.   

Si el margen de utilidad de la operación obtenido es menor que el margen de las 

operaciones comparables, se entenderá que las transacciones realizadas con sujetos vinculados 

del exterior no fueron realizadas según el principio de arm´s length y, en consecuencia, se deberá 

efectuar el ajuste primario correspondiente, incrementando la base del impuesto a la renta que 

corresponda. 
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4.3.2.7 Caso práctico. 

La empresa analizada tiene alto componente de costos, razón por la cual se utiliza para 

establecer si los precios entre las operaciones con vinculadas son de acuerdo a los precios de 

mercado, el Pli MOTC. 

La empresa Girasol S.A. obtuvo como comparables a las empresas: 

Giraluna S.A. 

Giraestrella S.A. 

Los datos obtenidos de los estados contables de las empresas son: 

Empresa Ventas 
Costo de 

ventas 
Gastos de 
admón. 

Costos 
totales 

Utilidad 
operativa MOTC 

Girasol S.A. 3000 2400 580 2980 20 0.67% 
Giraluna S.A. 4000 3600 500 4100 -100 -2.44% 
Giraestrella S.A. 1960 1400 400 1800 160 8.88% 

MOTC = Utilidad operativa / Costos totales 

Luego de un análisis de los estados contables de las empresas seleccionadas como 

comparables, se obtuvo la información que la firma Giraluna S.A. tuvo un gasto extraordinario 

de $ 250 en sus gastos administrativo, razón por la cual se procedió a realizar el ajuste a la 

comparabilidad, detrayendo dicho ese importe de los gastos operativos, quedando el indicador de 

utilidad expresado de dicha forma: 

Con el ajuste a la comparabilidad realizado, se puede observar que el porcentaje de 

utilidad neta de la empresa analizada de plena competencia está por debajo de los valores 

comparables. 

Giraluna S.A. 4000 3600 250 3850 150 3.90% 
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CAPITULO V: CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones           

La presente tesis tuvo como objetivo comprobar el deficiente conocimiento de los 

estudiantes de Contaduría Pública acerca de los precios de transferencia, y a la falta de estudio de 

este tema debido a la escasa bibliografía proporcionada por ser un tema vanguardista. 

La investigación se desarrolló tocando puntos específicos través del desarrollo de casos 

prácticos sobre aplicación y cálculo de los precios de transferencia, al realizar nuestro estudio 

pudimos observar que en nuestro país aún existe poca aplicación de precios de transferencia ya 

que no se tiene un conocimiento claro en la aplicación y cálculo de este tema pero se han visto en 

la obligación de iniciar procesos de capacitación y practica en dichos precios ya que en la el 

salvador aunque no es un país desarrollado existen dentro de nuestras fronteras empresas que ya 

están aplicando precios de transferencia, es por ello que las instituciones fiscalizadoras han 

iniciado un proceso de reformas dentro de las leyes tributarias. 

Por lo anterior decidimos iniciar un proceso de investigación acerca de los precios de 

transferencia y su aplicación en nuestro país, y a la misma vez crear una herramienta de consulta 

al desarrollar nuestra tesis basada en los precios de transferencia para que en un futuro pueda ser 

ayuda idónea a los futuros profesionales que deseen adquirir conocimiento acerca de este tema. 

Para comprobar nuestra hipótesis acerca del poco o nulo conocimiento que poseen los 

estudiantes de Contaduría Pública, seleccionamos una pequeña muestra de estudiantes a los 

cuales se les proporciono una encuesta la cual nos permitió medir cuanto conocían estos alumnos 

acerca de los precios de transferencia y su aplicación en nuestro país, a lo cual un pequeño 

número de dicha muestra revelo que tienen poco conocimiento acerca de ello,   así mismo los 

datos que arrojaron nuestras encuestas al momento de tabular la información recolectada nos 
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revelo que en su mayoría de los estudiantes encuestados era la primera vez que escuchaban el 

término “precios de Transferencia” a su vez cuando les preguntamos si estarían interesados en 

que se creara un manual donde pudieran consultar y conocer más a fondo que son los precios de 

transferencia , su cálculo y su aplicación en nuestro país, casi un 100% respondió que estarían 

dispuestos a consultar dicho manual, debido a esto nos animamos a realizar nuestra 

investigación. 

Nuestra intención no es realizar un trabajo saturado de información ya que precios de 

transferencia es un tema extenso y muy complicado, para lo cual tratamos de desarrollar una 

investigación extensa pero concisa y precisa para que cualquier persona que la consulte pueda 

encontrar en el no teoría confusa y astral, sino algo sencillo fácil de comprender y pueda ser una 

herramienta ideal para poder conocer un poco más acerca de este tema que está generando 

vanguardia dentro de nuestra profesión ya que ha generado nuevo decretos y reformas a nuestras 

leyes tributarias así como la adopción y aplicación de tratados y convenios internacionales que 

pudimos conocer durante el desarrollo de nuestra investigación. 

Precios de Transferencia es un tema extenso ligado a partes relacionadas y precios de 

mercado, algunos de los términos que logramos conceptualizar para la fácil comprensión de los 

lectores. 

En el primer capítulo de nuestra tesis desarrollamos una reseña histórica de los precios de 

transferencia y su evolución a través de los años así como el impacto causado en las leyes 

tributarias salvadoreñas, en él se puede conocer de manera clara la introducción de los precios de 

transferencia y su evolución a lo largo de los años.  A lo largo de nuestra investigación no solo 

que comprobó la deficiencia de conocimientos que posee la población estudiantil en lo que a 

precios de transferencia se refiere, pero parte de esta deficiencia como logramos determinar es 



111 
 

 

que el programa de estudio que se desarrolla dentro de los salones de clase en la mayoría de 

ocasiones no se habla acerca de precios de transferencia siendo en la actualidad y según nuestro 

trabajo de grado un tema que debemos conocer por lo menos de manera básica ya que no 

aspiramos únicamente a ser licenciados en contaduría pública, sino lograr ser acreditados por el 

consejo de vigilancia de la profesión de contaduría pública y auditoria como Auditores a nivel 

nacional y porque no, internacionalmente, es por ello que esta tesis hace énfasis en la 

importancia que es conocer sobre precios de transferencia. 

A través de nuestra investigación logramos crear una herramienta de consulta que resume 

y ejemplifica de manera clara, sencilla conceptos, historia, y aplicación de precios de 

transferencia, la cual puede desarrollarse dentro de los salones de clase. 

Respecto al apoyo hacia las cátedras de derecho tributario esperamos proporcionar al 

docente un material adecuado que reúne la información específica acerca de los precios de 

transferencia citando en uno de sus capítulos artículos precisos del Código Tributario 

salvadoreño que pueden ser consultados y debatidos dentro de las aulas, a su vez incluimos 

dentro de ella ejemplos de ejercicios prácticos y sencillos para que el alumno pueda comprender 

de mejor manera el desarrollo de este tema. 

5.2 Recomendaciones 

Dentro de un proyecto tan ambicioso como lo fue este, siempre se dese que haya una 

mejora continua del mismo, por lo tanto se recomienda que dentro del programa a desarrollar en 

las cátedras de derecho tributario que se imparten a lo largo de la formación académica en la 

profesión de Contaduría pública se incluya el tema sobre precios de transferencia, desarrollando 

a la vez ejercicios prácticos que ayuden al estudiante y futuro profesional a desarrollar un 

conocimiento básico de este tema vanguardista que a su vez en los últimos años ha tomado auge 
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en el país, por lo tanto es de vital importancia que como futuros contadores y auditores 

salvadoreños tengan conocimiento acerca de ello. 

 Al Ministerio de Hacienda, como parte del Órgano Ejecutivo, realice la propuesta para 

reformar la regulación de precios de transferencia adoptando los lineamientos emitidos 

por la OCDE. 

 A las gremiales de Contaduría Pública que hagan una concientización y profundización a 

sus miembros sobre la relevancia del tema, dado el auge que este tiene y el impacto en los 

dictámenes e informes fiscales. 

 Que se incluya dentro del programa a desarrollar en materia de Derecho Tributario. 

 Considerar como material de apoyo nuestro trabajo de investigación para la elaboración 

de guiones de clase referente a Precios de Transferencia. 
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ANEXOS 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
FACULTAS MULTIDISCIPLINARIA DE OCCIDENTE  
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 
OBJETIVO: La presente encuesta tiene por finalidad obtener información, sobre el grado de conocimiento teórico 
en materia de precios de transferencia, de los alumnos que cursan derecho tributario I y II de la carrera licenciatura 
en contaduría pública en la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria de Occidente y docentes que 
imparten dichas cátedras.  
INDICACIONES: A continuación, se le presentan una serie de preguntas, por favor responda marcando con una 
“X” la opción que usted considere conveniente. 
 

1. ¿Tiene conocimiento general de que son los precios de transferencia? 
Sí _____  No _____   Poco _____ 
 

2. ¿Cuál considera que es la finalidad de los precios de transferencia? 
_____ Tener una noción clara de la cantidad de        consumidores que habrán de 

adquirir el bien o servicio que se piensa vender. 
_____ Permitir a cada país gravar los ingresos a los         que legítimamente tiene 

derecho.  
_____ Planear el crecimiento de la empresa, tanto táctica como estratégica. 
 

3. ¿Considera que la figura de precios de transferencia está legislada en El Salvador por una 
ley especial/especifica? 
Sí _____  No _____ 
 

4. ¿Cuál es la normativa legal utilizada para la aplicación de los precios de transferencia? 
_____ Constitución de El Salvador 
_____ Código de Comercio 
_____ Código Tributario 
_____ Ley del Impuesto sobre la Renta 
_____ Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (Ley del IVA) 
 

5. ¿A qué tipo de relación considera que debe aplicarse los precios de transferencia? 
_____ Sujetos Relacionados  
_____ Paraísos Fiscales  
_____ Todas las anteriores 

 
6. ¿Qué tipo de incumplimientos tendría el sujeto obligado a la determinación de los precios 

de transferencia? 
_____ Incumplimiento tributario 
_____ Incumplimiento civil 
_____ Incumplimiento penal 
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7. ¿Tiene incidencia la no aplicación de los precios de transferencia en la contabilidad? 
Sí _____  No _____ 
 

8. ¿Tiene conocimiento acerca de los métodos para establecer los precios de mercado? 
Sí _____  No _____ 
 

9. ¿Considera que cuentan con el suficiente conocimiento teórico para el desarrollo de un 
estudio en materia de precios de transferencia? 
Sí _____  No _____ 
 

10. ¿Considera que es necesario la elaboración de un manual/guía del desarrollo de casos 
prácticos de precios de transferencia? 
Si _____       No _____ 
 
 

*** ¡Muchas Gracias! *** 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



117 
 

 



118 
 

 



119 
 

 

 
 



120 
 

 

 



121 
 

 

 



122 
 

 

 



123 
 

 

 



124 
 

 

 



125 
 

 

 

 

 
 



126 
 

 

 



127 
 

 

 



128 
 

 

  



129 
 

 

 


